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Dip. Giulianna Bugarini Torres,
Presidenta de la Mesa Directiva

del Congreso del Estado de Michoacin
de Ocampo. LXXVI Legislatura.
Presente:

Quienes suscriben, los ciudadanos M. en D. Joel
Diaz Ramirez, MSG. Tzitziki Erandeni Avalos Ortiz,
Licda. Magdalena Covarrubias Ramirez, Mtro.
Eduardo Israel Ramos Castillo, quienes sefialan
como domicilio para oir y recibir notificaciones, en
el ubicado en la Calzada Arnulfo Avila, ntimero 440-
4, cuatrocientos cuarenta, interior 4, en la colonia
Morelos, de esta ciudad de Morelia, Michoacan, y de
forma conjunta suscribiendo e impulsando dicho
proyecto, las Diputadas y los Diputados integrantes
de la Septuagésima Sexta Legislatura del Congreso
del Estado de Michoacin de Ocampo, Juan Carlos
Barragan Vélez, Marfa Itzé Camacho Zapiain, Sandra
Olimpia Garibay Esquivel, David Martinez Gowman,
X6chitl Gabriela Ruiz Gonzilez, Vicente Gdémez
Nuriez, Diana Mariel Espinoza Mercado, Antonio
Tzilacatzin Carreflo Sosa, Grecia Jennifer Aguilar
Mercado, Brissa Ireri Arroyo Martinez y Ana Belinda
Hurtado Marin, asi como con fundamento en los
articulos 5, 8, 36, fracciones Il y V, 37 y 44, fraccién
I de la Constitucién Politica del Estado Libre y
Soberano de Michoacin de Ocampo; 8, fraccion II,
234y 235 dela Ley Organicay de Procedimientos del
Congreso del Estado de Michoacdn de Ocampo; 3, 7,
18,19y 20 de la Ley de Mecanismos de Participacion
Ciudadana del Estado de Michoacian de Ocampo, nos
permitimos presentar ante el Pleno de esta Soberania,
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide
la Ley de Educacion Superior del Estado de Michoacdn de
Ocampo, para que sea presentada por alguno de los
Diputados suscritos, en la Tribuna del Palacio del
Poder Legislativo y se realice la presentacién de

EXPOSICION DE MOTIVOS
Que, la educaciéon es un derecho humano
fundamental que estd ligado a la Declaracién
Universal de Derechos Humanos, asi como, es
contemplada en el Objetivo de Desarrollo Sostenible
4, que tiene como propdsito garantizar el disfrute

pleno del derecho a la educacién como catalizador
para lograr un desarrollo sostenible.

Como derecho habilitante, la educacién es un
instrumento poderoso que permite a los nifios y
adultos que se encuentran social y econémicamente
marginados, salir de la pobreza y participar
plenamente en la vida de la comunidad.

Que, de conformidad con el articulo 3
Constitucional, establece que la obligatoriedad de la
educacién superior le corresponde al Estado, ademas
que las autoridades federales y locales establecerin
politicas para fomentar la inclusién, permanencia
y continuidad, en términos que la ley serale.
Asimismo, proporcionardn medios de acceso a este
tipo educativo para las personas que cumplan con los
requisitos dispuestos por las instituciones ptblicas.

El Congreso de la Unién aprobd la Ley General de
Educacién Superior, la cual fue publicada en el Diario
Oficial de la Federacién, el dia 20 de abril de 2021,
entrando en vigor al dfa siguiente de su publicacién
y con ello abrogandose la Ley Para la Coordinacion
de la Educacién Superior, ésta era la tinica ley que
referfa en México sobre la Educacién Superior, que
dicha Ley General de Educacién Superior, representa
un avance normativo, pues establece las bases para
la coordinacién entre la Federacion, las Entidades
Federativas y las Instituciones de Educacién
Superior, con el propédsito de garantizar el derecho
de todas las personas a acceder, permanecer, concluir
y acceder al mercado laboral, de igual manera dicha
ley, es reglamentaria del articulo 3° Constitucional
en materia de educacion superior y de observancia
general para toda la Republica y sus disposiciones
son de orden publico e interés social.

Correspondiendo su aplicacién a las autoridades
educativas de la Federacién, de las entidades
federativas y a los municipios, asi como a las
autoridades de las instituciones de educacion
superior, en los términos y dmbitos de competencia
que la ley establece.

Que, en el Articulo Quinto Transitorio de la Ley
General de Educacién Superior, se establecié un
tiempo perentorio, para que las legislaturas estatales
armonizaran su normatividad en Educacion
Superior, siendo éste de ciento ochenta dias
siguientes a la entrada en vigor y que dicho proceso
se llevard a cabo en un marco en el que se considere
la participacién de las instituciones de educacién
superior, organizaciones de la sociedad civil y
especialistas en politica educativa.

Por lo cual, se requiere llevar a cabo la
homologacién de su marco juridico local a fin
de armonizarlo con los principios, objetivos y
disposiciones previstos en la Ley General. Dicha
homologacién es indispensable para dotar de certeza
juridica a las instituciones ptblicas y privadas de
educaciéon superior de la entidad, garantizar la
planeacién y coordinacién con el Sistema Nacional
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de Educacién Superior y, sobre todo, asegurar que
las y los jovenes michoacanos gocen plenamente
del derecho a recibir una formacién académica con
calidad, pertinencia y equidad.

En la actualidad, en el cumplimiento de la
homologacién normativa de la Ley General de
Educacién Superior en las Entidades Federativas,
tenemos que son ocho estados de la Reptblica que ya
cuentan con la respectiva armonizacién, siendo los
estados siguientes: Guanajuato (Ley Publicada, el dia
19 de julio del afio 2024), Baja California Sur (Ley
Publicada, el dia 15 de mayo del afio 2024), Tlaxcala
(Ley Publicada, el dia 19 de mayo del afio 2023),
Sinaloa (Ley Publicada, el dia 28 de febrero del afio
2023), Puebla (Ley Publicada, el dia 3 de noviembre
del afio 2021), Nayarit (Ley Publicada, el dia 15 de
marzo del afio 2024), Hidalgo (Ley Publicada, el dia
3 de agosto del afio 2023) y Jalisco (Ley Publicada, el
dia 25 de diciembre del afio 2021).

Algunos de los principales objetivos que se tienen
con esta armonizacién son los siguientes:

* Eliminar barreras que impiden a un mayor ntimero
de personas acceder y beneficiarse de la educacién
superior;

 Alinear la legislacién local con los principios de
la Ley General de Educacién Superior y fortalecer la
participacién comunitaria, al tiempo que aborda la
obligatoriedad, gratuidad, progresiva y creacién de
mecanismos de apoyo para los estudiantes;

* Adecuar la legislacion estatal a los estindares de
derechos humanos;

* Proteger la autonomia de las instituciones de
educacién superior, garantizando la libertad de
catedra, de investigacion y el derecho a la libre
discusion de ideas;

* Establecer como fin de la educacién superior la
formacién de profesionales con una visién cientifica,
tecnoldgica, innovadora, humanista e internacional;
* Implementar mecanismos para otorgar apoyos
académicos estudiantes, fomentando su
desarrollo y permanencia en el sistema educativo;

* Crear y fortalecer el Sistema Estatal de Educacion
Superior, articulado con el Sistema Nacional, que
permitird planear y coordinar esfuerzos entre los
distintos subsistemas, instituciones y O6rdenes de
gobierno;

* Consolidar mecanismos de evaluacién y mejora
continua, que aseguren la pertinencia de los
programas académicos frente a las necesidades
sociales y productivas de Michoacan;

* Impulsar la investigacién, la innovacién y la
vinculacién con los sectores social y productivo,

a los

como palancas para detonar el desarrollo regional y
la competitividad del estado; y,

* Garantizar la inclusién y equidad, mediante
acciones afirmativas que permitan el acceso y
permanencia en la educacion superior de personas
pertenecientes a pueblos originarios, comunidades
rurales, mujeres, personas con discapacidad vy
sectores en situacion de vulnerabilidad.

La homologacién normativa no solo permitird
armonizar el orden juridico local con el federal, sino
que ademds dard certeza a la asignacién de recursos,
a la operacién de los programas y a la construccién
de politicas puiblicas que respondan a las demandas
actuales de la sociedad michoacana. Asimismo,
brindard un marco legal sélido para enfrentar los
retos de cobertura, calidad y pertinencia educativa,
reduciendo brechas de desigualdad y garantizando
oportunidades reales de desarrollo profesional para
las y los jovenes.

Por lo aqui expuesto y fundado, se propone a este
Honorable Congreso del Estado de Michoacin de
Ocampo el siguiente Proyecto de

DECRETO

Articulo Unico. Ley de Educacién Superior del
Estado de Michoacdn de Ocampo, para quedar
como sigue:

LEY DE EDUCACION SUPERIOR DEL
ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO

Titulo Primero
Del Derecho a la Educacion Superior

Capitulo I
Disposiciones Generales

Articulo 1°. La presente ley es de observancia
general para el Estado de Michoacin de Ocampo
en materia de educacién del tipo superior, y sus
disposiciones son de orden publico e interés social.

Su aplicacién corresponde a las Autoridad
Educativa Estatal y a la Autoridad Educativa
Municipal, asi como a las autoridades de las
instituciones de educacién superior, en los términos
y ambitos de competencia que la Ley establece.

Articulo 2°. Esta ley tiene por objeto:
I. Establecer las bases para dar cumplimiento a la

obligacién del Estado de garantizar el ejercicio del
derecho a la educacién superior;
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II. Contribuir al desarrollo social, cultural, cientifico,
tecnoldgico, humanistico, productivo y econdémico
del Pais y del Estado de Michoacan de Ocampo, a
través de la formaciéon de personas con capacidad
creativa, innovadora y emprendedora con un alto
compromiso social que pongan al servicio de la
Nacién, del Estado de Michoacin de Ocampo y de la
sociedad sus conocimientos;

III. Distribuir la funcién social educativa del tipo de
educaciéon superior en el Estado de Michoacin de
Ocampo y sus municipios;

IV. Establecer la coordinacién, promocién,
vinculacion, participacion social, evaluacién y mejora
continua de la educacién superior en el Estado de
Michoacidn de Ocampo;

V. Orientar los criterios para el desarrollo de las
politicas ptblicas en materia de educacién superior;
VI. Establecer criterios para el financiamiento
correspondiente al servicio publico de educacién
superior; y,

VII. Regular la participacion de los sectores publico,
social y privado en la educacién superior del Estado
de Michoacdn de Ocampo.

Articulo 3°. Las universidades e instituciones
de educaciéon superior a las que la ley otorgue
autonomia contarin con todas las facultades y
garantias institucionales que se establecen en la
fraccion VII del articulo 30. de la Constituciéon
Politica de los Estados Unidos Mexicanos y se regirdn
por sus respectivas leyes orgdnicas, la normatividad
que deriva de éstas y, en lo que resulte compatible,
por las disposiciones de la presente ley.

Los procesos legislativos relacionados con sus leyes
orgdnicas, en todo momento, respetarin de manera
irrestricta las facultades y garantias a las que se refiere
el parrafo anterior, por lo que no podrin menoscabar
la facultad y responsabilidad de las universidades e
instituciones de educacién superior auténomas por
ley de gobernarse a si mismas; realizar sus fines de
educar, investigar y difundir la cultura respetando la
libertad de cdtedra e investigacion y de libre examen
y discusion de las ideas; determinar sus planes y
programas; fijar los términos de ingreso, promocién
y permanencia de su personal académico; asi como
administrar su patrimonio.

Ningin acto legislativo podrd contravenir
lo establecido en la fraccion VII del articulo 3o.
constitucional. Cualquier iniciativa o reforma a
las leyes organicas referidas en este articulo deberd
contar con los resultados de una consulta previa,
libre e informada a su comunidad universitaria, a los
6rganos de gobierno competentes de la universidad

o institucién de educacién superior a la que la ley
otorga autonomia, y deberd contar con una respuesta
explicita de su maximo 6rgano de gobierno colegiado.

Las relaciones laborales de las universidades e
instituciones de educacién superior a las que la ley
otorgue autonomia, tanto del personal académico
como del administrativo, se normaran por el apartado
A del articulo 123 de la Constitucion Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, en los términos y con
las modalidades que establezca la Ley Federal del
Trabajo conforme a las caracteristicas propias de
un trabajo especial, de manera que concuerden con
la autonomia, la libertad de cdtedra e investigacién
y los fines de las instituciones a que este articulo se
refiere.

Articulo 4°. La educacién superior es un derecho
que coadyuva al bienestar y desarrollo integral de las
personas. La obligatoriedad de la educacién superior
corresponde al Estado conforme a lo previsto en el
articulo 30. de la Constitucién Politica de los Estados
Unidos Mexicanos, en los Tratados Internacionales
de los que el Estado Mexicano sea parte y las
disposiciones de la presente ley.

El tipo educativo superior es el que se imparte
después del medio superior y estd compuesto por los
niveles de técnico superior universitario profesional
asociado u equivalentes, licenciatura,
especialidad, maestria y doctorado. Incluye la
educacién universitaria, tecnoldgica, normal y de
formacién docente.

otros

Articulo 5°. De acuerdo con lo dispuesto en
el articulo anterior y el principio constitucional
de igualdad y no discriminacién, el Estado
instrumentard politicas para garantizar el acceso a
la educacién superior a toda persona que acredite,
con el certificado de bachillerato o equivalente, la
terminacién de los estudios correspondientes al tipo
medio superior y que cumpla con los requisitos que
establezcan las instituciones de educacién superior.

Para contribuir a garantizar el acceso y promover
la permanencia de toda persona que decida cursar
educacién superior en instituciones de educacién
superior publicas, en los términos establecidos en
esta ley, el Estado de Michoacdn de Ocampo otorgard
apoyos académicos a estudiantes, bajo criterios de
equidad e inclusién.

Articulo 6°. Las politicas y acciones que se lleven a
cabo en materia de educacién superior en el Estado
de Michoacdn de Ocampo, deberan formar parte del
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Acuerdo Educativo Nacional establecido en la Ley
General de Educacién y demds normativa federal
y estatal para lograr una cobertura universal en
educacién con equidad y excelencia.

La Autoridad Educativa Federal, propondra la
adopcién de medidas para que la Autoridad Estatal y
la Autoridad Municipal, asi como las instituciones de
educacién superior, participen en el cumplimiento
de este articulo, con base en lo siguiente:

I. Reconocimiento a la diversidad y respeto a las
caracteristicas de los subsistemas bajo los cuales se
imparte educacién superior;

II. Concurrencia en el cumplimiento de la cobertura
universal en educacion;

III. Respeto a los municipios, asi como a su dmbito
de competencia en materia de educacién superior;
IV. Contribucién al fortalecimiento y mejora
continua de los Sistemas Educativos Nacional y
Estatal;

V. Respeto a la autonomia que la ley otorga a las
universidades e instituciones de educacién superior;
Vs

VI. El respeto a la capacidad administrativa y de
organizacién de las instituciones que cuenten con
personalidad juridica y patrimonio propio.

Articulo 7°. Para efectos de la presente ley, se
entenderd por:

I. Ajustes razonables: a las modificaciones vy
adaptaciones necesarias y adecuadas que no
impongan una carga desproporcionada o indebida,
cuando se requieran en un caso particular, para
garantizar a las personas con discapacidad el goce
o ejercicio, en igualdad de condiciones con las
demads, de todos los derechos humanos y libertades
fundamentales;

II. Autoridades Educativas: la autoridad educativa
federal, estatal y municipal, conforme a sus
respectivas competencias;

III. Autoridad Educativa Federal o Secretaria
Federal: a la Secretaria de Educacion Publica de la
Administracién Publica Federal;

IV. Autoridad Educativa Estatal o Secretaria
Estatal: al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de
Michoacdn de Ocampo, a través de la Secretaria de
Educacién en el Estado y del Instituto de Educacién
Media Superior y Superior del Estado de Michoacdn,
conforme a sus respectivas competencias;

V. Instituto: al Instituto de Educacién Media
Superior y Superior del Estado de Michoacin, como
Organismo Publico Descentralizado, sectorizado a la
Secretaria de Educacién en el Estado;

VI. Autoridad Educativa Municipal: el Ayuntamiento
de cada Municipio;

VIL. Autorizacién: Al acuerdo previo y expreso de
la Secretaria Estatal que permite a las instituciones
particulares, impartir estudios de educacién normal
y demds para la formacién docente de educaciéon
basica;

VIII. Entidad: el Estado de Michoacin de Ocampo;
IX. Fondo: al Fondo Estatal Especial para la
Obligatoriedad y Gratuidad de la Educacién
Superior;

X. Gratuidad: Las acciones que promueva el Estado
para eliminar progresivamente los cobros de las
instituciones publicas de educacién superior
a estudiantes por conceptos de inscripcién,
reinscripcién y cuotas escolares ordinarias, en
los programas educativos de técnico superior
universitario, licenciatura y posgrado, asi como para
fortalecer la situacion financiera de las mismas, ante
la disminucién de ingresos que se observe derivado
de la implementacién de la gratuidad;

XI. Instituciones publicas de educacién superior
con autonomia constitucional y legal: las
universidades y demds instituciones de educacién
superior auténomas que cuenten con la facultad de
autogobierno o de gobernarse a si mismas, derivada
de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, la Constitucién Politica del Estado Libre
y Soberano de Michoacin de Ocampo, de una Ley
especial que plantee su decreto de creacién;

XII. Instituciones Publicas de Educacién Superior:
A las instituciones del Estado, que imparten el
servicio de educacién superior en forma directa o
desconcentrada, los organismos descentralizados no
auténomos, las universidades y demads instituciones
de educacién superior auténomas por ley, asi como
otras instituciones financiadas mayoritariamente
por el Estado;

XIII. Instituciones Particulares de Educacién
Superior: Aquellas a cargo de personas que imparten
el servicio de educacién superior con autorizacién o
reconocimiento devalidezoficial de estudios otorgado
en términos de la Ley General de Educacion, Ley de
Educacion del Estado de Michoacdn de Ocampo y la
presente ley;

XIV. Ley General: A la Ley General de Educacién
Superior;

XV. Ley de Educacién: A la Ley de Educacién del
Estado de Michoacan de Ocampo;

XVI. Ley: A la Ley de Educacion Superior del Estado
de Michoacan de Ocampo;

XVIIL Obligatoriedad: A las acciones que promueva
el Estado para apoyar el incremento de la cobertura
de educacién superior, mejorar la distribucién
territorial y la diversidad de la oferta educativa;
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XVIIIL Profesionales de la educaciéon: A las y los
docentes que tienen la funcién de conocimientos,
siguiendo una serie de fundamentos, para lograr una
correcta formacién de los estudiantes, potenciando
Sus conocimientos;

XIX. Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios:
Alaresolucién emitida en términos de la Ley General
de Educacién, la Ley General de Educacion Superior,
la Ley de Educacién del Estado de Michoacin de
Ocampo y por esta ley, o bien de las instituciones
publicas de educaciéon superior facultadas para ello,
en virtud de la cual se incorporan los estudios de
educacién superior impartidos por un particular al
Sistema Educativo Estatal y Nacional;

XX. Servicio Social: Al conjunto de actividades de
caricter obligatorio, temporal, individual o colectivo,
que realizardn los estudiantes de educacion superior,
en beneficio de la sociedad y del Estado;

XXI. Sistema de evaluacién y acreditacién de
la educacién superior, al conjunto organico y
articulado de autoridades, de
organizaciones educativas y de instancias para la
evaluacién y acreditacién, asi como de mecanismos
e instrumentos de evaluacién del tipo de educacién
superior;

XXII. SEEAES: Al Sistema Estatal de Evaluacién y
Acreditacién de la Educacién Superior. Al conjunto
organicoyarticulado de autoridades, de instituciones
y organizaciones educativas y de instancias para la
evaluacién y acreditacién, asi como de mecanismos
e instrumentos de evaluacion del tipo de educacién
superior; y,

XXIII. Sistema Estatal:
Educacién Superior.

instituciones y

Al Sistema Estatal de

Capitulo II
De los Criterios, Fines y Politicas

Articulo 8°. La educacién superior fomentard el
desarrollo humano integral del estudiante en la
construccién de saberes basado en lo siguiente:

I. La formacién del pensamiento critico a partir de
la libertad, el andlisis, la reflexion, la comprensién,
el didlogo, la argumentacién, la conciencia histérica,
el conocimiento de las ciencias y humanidades, los
resultados del progreso cientifico y tecnoldgico, el
desarrollo de una perspectiva diversay global, lalucha
contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres,
los fanatismos y los prejuicios para transformar la
sociedad y contribuir al mejoramiento de los &mbitos
social, educativo, cultural, ambiental, econémico y
politico;

II. La consolidacién de la identidad, el sentido de
pertenencia y el respeto desde la interculturalidad

que promueva la convivencia armoénica entre
personas y comunidades para el reconocimiento de
sus diferencias y derechos, en un marco de inclusién
social;

II. La generacién y desarrollo de capacidades y
habilidades profesionales para la resolucién de
problemas; asi como el didlogo continuo entre las
humanidades, las artes, la ciencia, la tecnologia, la
investigacién y la innovacién como factores de la
libertad, del bienestar y de la transformacién social;

IV. El fortalecimiento del tejido social y Ila
responsabilidad ciudadana para prevenir y erradicar
la corrupcidn, a través del fomento de los valores
como la honestidad, la integridad, la justicia, la
igualdad, la solidaridad, la reciprocidad, la lealtad, la
libertad, la gratitud y la participacién democratica,
entre otros, asi como favorecer la generaciéon de
capacidades productivas e innovadoras y fomentar
una justa distribucién del ingreso;

V. La construccion de relaciones sociales, econdmicas
y culturales basadas en la igualdad entre los géneros
y el respeto de los derechos humanos;

VL. El combate a todo tipo y modalidad de
discriminacién y violencia, con especial énfasis
en la que se ejerce contra las nifias y las mujeres,
las personas con discapacidad o en situacién de
vulnerabilidad social, y la promocién del cambio
cultural para construir una sociedad que fomente la
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres;

VIL La consolidacién de protocolos para prevenir,
combatir, sancionar y erradicar el hostigamiento
y acoso sexual, las violencias sexuales, asi como
cualquier forma de violencia, las discriminaciones y
desigualdades;

VIII. El respeto y cuidado del medio ambiente, con
la constante orientacion hacia la sostenibilidad, con
el fin de comprender y asimilar la interrelacion de la
naturaleza con los temas sociales y econdmicos, para
garantizar su preservaciéon y promover estilos de vida
sustentables;

IX. La formacién en habilidades digitales y el uso
responsable de las tecnologias de la informacién,
comunicacién, conocimiento y aprendizaje digital
en el proceso de construccion de saberes como
mecanismo que contribuya a mejorar el desemperio y
los resultados académicos; y,

X. El desarrollo de habilidades socioemocionales
que permitan adquirir y generar conocimientos,
fortalecer la capacidad para aprender a pensar, sentir,
actuar y desarrollarse como persona integrante de
una comunidad.

Articulo 9°. La educacién superior se orientard
conforme a los criterios siguientes:
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L. El interés superior del estudiante en el ejercicio de
su derecho a la educacién;

II. El reconocimiento del derecho de las personasala
educaciéon y a gozar de los beneficios del desarrollo
de la ciencia y la innovacién tecnoldgica;

III. El respeto irrestricto a la dignidad de las personas;
IV. La igualdad sustantiva para contribuir a la
construccion de una sociedad libre, justa e incluyente;
V. La inclusién para que todos los grupos sociales de
la poblacién, de manera particular los vulnerables,
participen activamente en el desarrollo del pafs;

VI. La igualdad de oportunidades que garantice a
las personas acceder a la educacién superior sin
discriminacion;

VII. El reconocimiento de la diversidad;

VIII. La interculturalidad en el desarrollo de las
funciones de las instituciones de educacién superior
y el respeto a la pluralidad lingiiistica de la Nacién, a
los derechos lingtiisticos y culturales de los pueblos y
comunidades indigenas y afromexicanas;

IX. La excelencia educativa que coloque al estudiante
al centro del proceso educativo, ademdas de su
mejoramiento integral constante que promueva el
méximo logro de aprendizaje para el desarrollo de su
pensamiento critico y el fortalecimiento de los lazos
entre escuela y comunidad;

X. La cultura de la paz y la resoluciéon pacifica de
los conflictos, asi como la promocién del valor de la
igualdad, la justicia, la solidaridad, la cultura de la
legalidad y el respeto a los derechos humanos;

XI. La accesibilidad a los ambitos de la cultura, el arte,
el deporte, la ciencia, la tecnologia, la innovacién
y el conocimiento humanistico y social en lo local,
nacional y universal;

XII. El respeto, cuidado y preservacién del medio
ambiente y la biodiversidad;

XII La transparencia, el acceso a la informacién, la
proteccién de los datos personales y la rendicién de
cuentas, a través del ejercicio disciplinado, honesto
y responsable de los recursos financieros, humanos
y materiales, de conformidad con la normatividad
aplicable;

XIV. El respeto a la autonomia que la ley otorga a las
universidades e instituciones de educacion superior,
asicomoasurégimen juridico,autogobierno, libertad
de catedra e investigacién, estructura administrativa,
patrimonio, caracteristicas y modelos educativos;
XV. El respeto a las instituciones de educacién
superior a las que la ley otorga la capacidad de
adoptar su organizacién administrativa y académica,
las cuales se regirdn por su normatividad interna vy,
en lo conducente, por las disposiciones de la presente
ley;

XVI. El respeto a la libertad académica, de catedra e
investigacion, entendida como la libertad de ensefiar

y debatir sin verse limitado por doctrinas instituidas,
la libertad de llevar a cabo investigaciones y difundir
y publicar los resultados de las mismas, la libertad de
expresar su opinion sobre la institucién o el sistema
en que trabaja, lalibertad antela censura institucional
y la libertad de participar en 6rganos profesionales
u organizaciones académicas representativas,
conforme a la normatividad de cada institucion, sin
sufrir discriminacién alguna y sin temor a represién
por parte del Estado o de cualquier otra instancia;
XVIL. El respeto a la libertad de examen y libre
discusién de ideas, entendidas como el derecho que
corresponde a estudiantes y personal académico
para aprender, ensefiar, investigar y divulgar el
pensamiento, el arte, las ciencias, las tecnologias, las
humanidades y el conocimiento, sin sufrir presiones
o represalias de ningtin tipo;

XVII. La responsabilidad ética en la generacién,
transferencia y difusién del conocimiento, las
practicas académicas, la investigacién y la cultura; asi
como una orientacién que propicie el desarrollo del
pais, el bienestar de las mexicanas y los mexicanos, y
la conformacién de una sociedad justa e incluyente;
XIX. La participacién de la comunidad universitaria,
conforme a las disposiciones aplicables, en el diserfio,
implementacién y evaluacién de planes y politicas de
educacién superior;

XX. La preeminencia de criterios académicos,
perspectiva de género, experiencia, reconocimiento
en gestion educativa y conocimiento en el
subsistema respectivo, cuando asi corresponda, para
el nombramiento de autoridades de las instituciones
publicas de educacién superior, conforme a la
normatividad de cada institucion;

XXI. La pertinencia en la formacién de las personas
que cursen educacién superior conforme a las
necesidades actuales y futuras para el desarrollo
nacional;

XXII. La territorializacién de la educacién superior,
concebida como el conjunto de politicas y acciones
cuyo propdsito consiste en considerar los contextos
regionales y locales de la prestacion del servicio de
educacién superior, para contribuir al desarrollo
comunitario mediante la vinculacién de los procesos
educativos con las necesidades y realidades sociales,
econémicas y culturales de las diversas regiones del
pais;

XXIII. La solidaria de la
educacién superior, entendida como la cooperacién
y el apoyo educativo, con pleno respeto a la soberania
de cada pais,a fin de establecer procesos multilaterales
de formacién, vinculacién, intercambio, movilidad e
investigacién, a partir de una perspectiva diversa y
global;

XXIV. El reconocimiento de habilidades vy
conocimientos adquiridos en la practica como parte

internacionalizacién
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de un plan y programa de estudios que impartan las
instituciones educativas para obtencién de titulos y
grados académicos; y,

XXV. El respeto a los derechos laborales de los
trabajadores, a partir de la naturaleza juridica y
normas que rigen a las instituciones publicas de
educacién superior.

Articulo 10. Los fines de la educacién superior
seran:

L. Contribuir a garantizar el derecho a la educacién
establecido en el articulo 30. de la Constitucion
Politica de los Estados Unidos Mexicanos y al
aprendizaje integral del estudiante;

II. Formar profesionales con visién cientifica,
tecnoldgica, innovadora, humanista e internacional,
con una sélida preparacién en sus campos de estudio,
responsables y comprometidos con la sociedad y el
desarrollo de México, con conciencia éticay solidaria,
pensamiento critico y creativo, asf como su capacidad
innovadora, productiva y emprendedora;

II. Promover la actualizacién y el aprendizaje a
lo largo de la vida con el fin de mejorar el ejercicio
profesional y el desarrollo personal y social;

IV. Fomentar los conocimientos y habilidades
digitales a fin de coadyuvar a la eliminacién de la
brecha digital en la enseflanza;

V. Coadyuvar, a través de la generacién, transmision,
aplicacién y difusién del conocimiento, a la solucién
de los problemas locales, regionales, nacionales e
internacionales, al cuidado y sustentabilidad del
medio ambiente, asi como al desarrollo sostenible
del pais y a la conformacién de una sociedad mas
justa e incluyente;

VI. Contribuir a la preservacién, enriquecimiento
y difusion de los bienes y valores de las diversas
culturas;

VII. Ampliar las oportunidades de inclusién social y
educativa para coadyuvar al bienestar de la poblacion;
VIII. Desarrollar las habilidades de las personas
que cursen educacién superior para facilitar su
incorporacién a los sectores social, productivo y
laboral; e,

IX. Impulsar la investigacion cientifica y humanistica,
el desarrollo tecnoldgico, el arte, la cultura, el deporte
y la educacién fisica, en los &mbitos internacional,
nacional, regional, estatal, municipal y comunitario.

Articulo 11. Los criterios para la elaboracién de
politicas en materia de educacién superior se basardn
en lo siguiente:

I. La mejora continua de la educacién superior para
su excelencia, pertinencia y vanguardia;

II. El incremento de las oportunidades vy
posibilidades de acceso a la misma para contribuir
a la conformacién de una sociedad que valora y
promueve el conocimiento cientifico, humanistico y
tecnolégico, ademads de la cultura, el arte, el deporte
y la informacién;

II. La imparticion de la educacién superior con un
enfoque de inclusién social que garantice la equidad
en el acceso a este derecho humano;

IV. La vinculacién entre las autoridades educativas y
las instituciones de educacién superior con diversos
sectores sociales y con el dmbito laboral, para que al
egresar los futuros profesionistas se incorporen a las
actividades productivas del pais y contribuyan a su
desarrollo social y econémico;

V. La promocién de acuerdos y programas entre
las autoridades educativas, las instituciones de
educacién superior y otros actores sociales, para
que, con una visién social y de Estado, impulsen el
desarrollo y consolidacion de la educacién superior;
VL. El fomento de la integridad académica y la
honestidad de toda la comunidad de las instituciones
de educacién superior;

VI. La promocién y consolidacién de redes
universitarias para la cooperacién y el desarrollo
de las funciones de las instituciones de educacion
superior; asi como de aquellas para la activacién
fisica, la practica del deporte y la educacién fisica;
VIII. El disefio y aplicacién de procedimientos de
acceso y apoyo al tipo de educacién superior para
personas con aptitudes sobresalientes y talentos
especificos;

IX. El establecimiento de procesos de planeacién
participativa de la educacién superior con vision de
mediano y largo plazo;

X. La articulacién de las estrategias y los programas
de los distintos subsistemas de educacién superior,
con un enfoque de compromiso de las instituciones
de educacién superior que contribuya a la basqueda
de soluciones a los problemas nacionales, regionales
y locales;

XI. La promocién permanente de procesos de
diagnéstico y evaluacién que permitan prevenir y
atender la desercién escolar, particularmente la de
sectores en vulnerabilidad social;

XII. La evaluacién de la educacién superior como
un proceso integral, sistemdtico y participativo para
su mejora continua basada, entre otros aspectos,
en evaluaciones diagnosticas, de programas y de
gestion institucional, asi como en la acreditacién en
los términos que se establezcan en las disposiciones
derivadas de la presente ley;

XML El impulso de la excelencia educativa, la
innovacién permanente, la interculturalidad y la
internacionalizacién solidaria en la formacion
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profesional y en las actividades de generacién,
transmisién, aplicacién y difusion del conocimiento;
XIV. Elincremento en laincorporacién de académicas
a plazas de tiempo completo con funciones de
docencia e investigacién en las dreas de ciencias,
humanidades, ingenierias y tecnologias, cuando
asi corresponda, para lograr la paridad de género,
conforme a la normatividad de cada institucion;

XV. El fortalecimiento de la carrera del personal
académico y administrativo de las instituciones
publicas de educacién superior, considerando la
diversidad de sus entornos, a través de su formacion,
capacitacién, actualizaciéon, profesionalizacién y
superacién, que permitan mejorar las condiciones
bajo las cuales prestan sus servicios;

XVI. El fortalecimiento del personal académico y
de la excelencia educativa, mediante la bsqueda de
condiciones laborales adecuadas y estabilidad en el
empleo;

XVII. La incorporacién de la transversalidad de la
perspectiva de género en las funciones académicas
de ensenanza, investigacién, extensién y difusién
cultural, asi como en las actividades administrativas
y directivas con el propdsito de contribuir a la
igualdad y la equidad en el dmbito de la educaciéon
superior e impulsarla en la sociedad;

XVII La promocién de medidas que eliminen
los estereotipos de género para cursar los planes y
programas de estudio que impartan las instituciones
de educacién superior;

XIX. La promocién y respeto de la igualdad entre
mujeres y hombres generando alternativas para
erradicar cualquier tipo y modalidad de violencia de
género en las instituciones de educacién superior;
XX. La creacién, implementacién y evaluacién de
programas y estrategias que garanticen la seguridad
delas personasenlasinstalaciones delas instituciones
de educacién superior, asi como la creacién de
programas y protocolos enfocados a la prevenciéon y
actuacién en condiciones de riesgos y emergencias,
en términos de lo dispuesto por la Ley de Proteccién
Civil del Estado de Michoacian de Ocampo;

XXI. Lavinculacion de las instituciones de educacion
superior con el entorno social, asi como la promocién
de su articulacién y participacién con los sectores
productivos y de servicios;

XXII. El establecimiento de acciones afirmativas
que coadyuven a garantizar el acceso, permanencia,
continuidad y egreso oportuno de estudiantes
con discapacidad en los programas de educacién
superior;

XXII. El impulso a las actividades de extensién y
difusién cultural quearticulenyevaltenlosresultados
del trabajo académico con las comunidades en que se
encuentran insertas las instituciones;

XXIV. La articulacién y la complementariedad con
los demas tipos educativos, con un enfoque nacional,
regional y local;

XXV. La mejora continua e integral de las tareas
administrativas y de gestién de las instituciones de
educacién superior;

XXVI.Lapromociéndel fortalecimientoinstitucional,
el dinamismo y la diversidad de modalidades y
opciones educativas en las instituciones de educacién
superior;

XXVIL. El impulso de la investigacién cientifica,
humanistica, tecnolégica y la
tecnoldgica, asi como la diseminacién y la difusién
de la informacién en acceso abierto que se derive
para impulsar el conocimiento y desarrollo de la
educacién superior;

innovacién

XXVIIL La promocién del acceso y la utilizacién
responsable de las tecnologias de la informacién,
comunicacién, conocimiento y aprendizaje digital
en los procesos de la vida cotidiana y en todas las
modalidades de la oferta del tipo de educacién
superior; y,

XXIX. La generacién y aplicacién de métodos
innovadores  que obtencion  de
conocimientos, como funciéon sustantiva de las
instituciones de educacién superior.

faciliten la

Titulo Segundo
Del Tipo de Educacion Superior

Capitulo Unico
De los Niveles, Modalidades y Opciones

Articulo 12. Los estudios correspondientes a los
niveles del tipo de educacién superior atenderan a lo
siguiente:

I. De técnico superior universitario o profesional
asociado: se cursan después de los del tipo
medio superior y estan orientados a desarrollar
competencias profesionales basadas en habilidades
y destrezas especificas en funciones y procesos
de los sectores productivos de bienes y servicios,
preparando a las y los estudiantes para el mercado
laboral. La conclusién de los créditos de estos
estudios se reconocerd mediante el titulo de técnico
superior universitario, o profesional asociado. Esta
formacién puede ser considerada como parte del
plan de estudios de una licenciatura;

II. De licenciatura: se cursan después de los del tipo
medio superior y estin orientados a la formacién
integral en una profesién, disciplina o campo
académico, que faciliten la incorporacién al sector
social, productivo y laboral. A su conclusién, se
obtendra el titulo profesional correspondiente;
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II. De especialidad: se cursan después de la
licenciatura y tienen como objetivo profundizar en
el estudio y tratamiento de problemas o actividades
especificas de un area particular de una profesién. El
documento que se expide a la conclusién de dichos
estudios es un diploma de especialidad y, en los casos
respectivos, se otorga el grado correspondiente;

IV. De maestria: se cursan después de la licenciatura
o especialidad y proporcionan una formacién amplia
y s6lida en un campo de conocimiento y tienen como
objetivos alguno de los siguientes:

a) La iniciacién en la investigacién, innovacién o
transferencia del conocimiento;

b) La formacién para la docencia, o

c) El desarrollo de una alta capacidad para el ejercicio
profesional.

Al finalizar estos estudios, se otorga el grado
correspondiente, y

V. De doctorado: se cursan después de la licenciatura
o la maestria de conformidad con lo establecido
en los respectivos planes de estudio y tienen como
objetivo proporcionar una formacién sélida para
desarrollar la actividad profesional de investigacién
en ciencias, humanidades o artes que produzca nuevo
conocimiento cientifico, tecnolégico y humanistico,
aplicacién innovadora o desarrollo tecnoldgico
original. A la conclusién de este nivel educativo, se
otorga el grado correspondiente.

Son estudios de posgrado los que se realizan
después de la conclusién de los estudios de
licenciatura, en los términos previstos en las
fracciones III, IV y V de este articulo.

Articulo 13. Las modalidades que comprende la
educacion superior son las siguientes:
I. Escolarizada: es el conjunto de servicios
educativos que se imparten en las instituciones de
educacién superior, caracterizada por la existencia
de coincidencias espaciales y temporales entre
quienes participan en un programa académico y
la institucién que lo ofrece para recibir formacién
académica de manera sistemdtica como parte de un
plan de estudios;
II. No escolarizada: es el proceso de construccion de
saberes autonomo, flexible o rigido, segtin un plan de
estudios, caracterizado por la coincidencia temporal
entre quienes participan en un programaacadémicoy
la institucién que lo ofrece, que puede llevarse a cabo
a través de una plataforma tecnoldgica educativa,

medios electrénicos u otros recursos didacticos para
la formacién a distancia;

III. Mixta: es una combinacién de las modalidades
escolarizada y no escolarizada, para cursar las
asignaturas o moddulos que integran un plan de
estudios;

IV. Dual: es el proceso de construccién de saberes
dirigido por una institucién de educacién superior
para la vinculacién de la teorfa y la practica,
integrando al estudiante en estancias laborales para
desarrollar sus habilidades; y,

V. Las que determinen las autoridades educativas de
educacién superior y las instituciones de educacién
superior, de conformidad con la normatividad
aplicable.

En el caso de las universidades e instituciones
de educacién superior a las que la ley otorgue
autonomia se estard a lo que determine la fraccién
VII del articulo 3o0. de la Constitucién Politica de
los Estados Unidos Mexicanos y su normatividad
interna.

Articulo  14. Las opciones que comprende la
educaciéon superior serdn, de manera enunciativa y
no limitativa:

I. Modalidad escolarizada:
a) Presencial.
II. Modalidad no escolarizada:

a) En linea o virtual;
b) Abierta o a distancia; y,
c) Certificacién por examen.

III. Modalidad mixta:

a) En linea o virtual;
b) Abierta o a distancia; e,
¢) Hibrida.

IV. Modalidad dual:
a) Opcidn dual.

V. Las demds que se determinen por las autoridades
educativas e instituciones de educacién superior
facultadas para ello, de conformidad por Ilo
establecido en las disposiciones aplicables, las que se
deriven de la Ley General y de la presente ley.
Articulo  15. Las instituciones de educacién
superior podrdn otorgar titulo profesional, diploma
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o grado académico a la persona que haya concluido
estudios de tipo superior y cumplido los requisitos
académicos establecidos en los planes de estudio y
ordenamientos aplicables.

Para este propdsito, las instituciones de
educaciéon superior determinardn los requisitos y
modalidades en que sus egresados podran obtener
el titulo profesional, diploma o grado académico
correspondiente.

Los certificados, diplomas, titulos profesionales
y grados académicos que expidan los particulares
respecto de estudios autorizados o reconocidos
requerirdin de autenticacién por parte de la
autoridad o institucién publica que haya concedido
la autorizacién o el reconocimiento de validez oficial
de estudios. Para tal efecto, podrdn utilizar medios
digitales y procesos electrénicos.

Todos los certificados, diplomas, titulos
profesionales y grados académicos sefialados en este
articulo tendrdn validez en todo el territorio nacional,
en términos de lo dispuesto por la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley
General.

Articulo 16. A efecto de obtener el titulo
profesional correspondiente al nivel de licenciatura,
serd obligatoria la prestacién del servicio social
o su equivalente, para lo cual las instituciones
de educacién superior deberdn sujetarse a las
disposiciones constitucionales y legales en la materia.

Las autoridades educativas promoverin con las
instituciones de educacién superior que, como una
opcién del servicio social, se realice el reforzamiento
del conocimiento, a través de tutorias a educandos
en el tipo educativo basico y de media superior en
las areas de matemadticas, lenguaje, comunicacién
y se proporcione acompariamiento en servicios de
psicologia, trabajo social, orientacién educativa,
entre otras, para contribuir a su maximo aprendizaje,
desarrollo integral y equidad en educacion.

Las Autoridades Educativas en coordinaciéon con
las instituciones de educacién superior de la Entidad,
promoverdn que el servicio social sea reconocido
como parte de su experiencia para el desempefio de
sus labores profesionales.

El servicio social podrd realizarse en municipios y
en zonas naturales protegidas para la conservacion,
restauracion del equilibrio ecolégico y preservacién
del medio ambiente, restauracién del equilibrio

ecolégico y saneamiento del agua. Ademds, podrin
apoyar a los municipios dentro de los programas,
la gestiéon y manejo especial de residuos sélidos
urbanos.

Articulo 17. En la educacién superior, las
equivalenciasy revalidaciones de estudio se realizardn
considerando la equiparacién de asignaturas, la
similitud o afinidad de los planes y programas de
estudio, el ndmero de créditos correspondientes
al plan de estudios, cualquier otra unidad de
aprendizaje, ciclo escolar o nivel educativo.

Articulo 18. La Secretaria Estatal aplicard las
normas y criterios generales que para tal efecto
determinen la Autoridad Educativa Federal a las
que se ajustardn la revalidacién y la declaracién de
estudios equivalentes.

La Autoridad Educativa Federal y la Secretaria
Estatal e instituciones de educacién superior
facultadas para otorgar revalidaciones o equivalencias
de estudios promoverdn la simplificacién de dichos
procedimientos, atendiendo a los principios de
celeridad, imparcialidad, flexibilidad y asequibilidad.
Ademds, promoveran la utilizacién de medios
electrénicos de verificacion de autenticidad
de documentos académicos, a fin de facilitar y
garantizar la incorporacién y permanencia al tipo de
educaciéon superior a todas las personas, incluidas
las que hayan sido repatriadas a nuestro pais,
regresen voluntariamente o enfrenten situaciones de
desplazamiento o migracién interna, conforme a las
disposiciones en la materia.

Las instituciones publicas de educacién superior
con autonomia constitucional y legal se regirdn por
sus propias normas y en materia de revalidacién
y movilidad estarin a lo que dispongan su
normatividad aplicable.

Articulo 19. Los certificados, diplomas, titulos
profesionales, grados académicos, revalidaciones
o equivalencias de estudios y demds comprobantes
académicos que expidan las instituciones de
educacion superior, con sujecion a los ordenamientos
y leyes aplicables, deberan registrarse, en los términos
que establezca la Autoridad Educativa Federal, en
el Sistema de Informacién y Gestién Educativa y
tendran validez en toda la Reptblica.

Articulo 20. La Secretaria Estatal aplicard el marco
nacional de cualificaciones y el sistema nacional de
asignacién, acumulacion y transferencia de créditos
académicos, que faciliten el transito de estudiantes
por el Sistema Educativo Nacional.
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Las instituciones publicas de educacién superior
con autonomia constitucional y legal, se regiran por
sus propias normas y en materia de revalidacion y
movilidad, estardn a lo que decidan sus autoridades
escolares.

Titulo Tercero
De la Educacion Superior en
el Sistema Educativo Estatal

Capitulo I
De la Coordinacion con el Sistema
Educativo Nacional y el Sistema
Estatal de Educacion Superior

Articulo 21. La educacién superior forma parte
del Sistema Educativo Estatal, en atencién a lo
dispuesto por la Ley General y la Ley de Educacién,
observard las directrices que emanen del Sistema
Educativo Nacional para el cumplimiento de los
principios, fines y criterios previstos en el articulo
30. de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos.

El Sistema Estatal de Educacién Superior es
el conjunto orgdnico y articulado de actores,
instituciones y procesos parala prestacién del servicio
publico de educacién superior que se imparta en la
Entidad, sus érganos desconcentrados y organismos
descentralizados, asi como, los particulares con
autorizacién o reconocimiento de validez oficial de
estudios y todos aquellos elementos que contribuyen
al cumplimiento de los fines de la educacion superior.

Articulo 22. La Secretaria Estatal y las instituciones
de educacién superior en la Entidad, en coordinacién
con la Autoridad Educativa Federal, promoverin la
interrelacion entre los diferentes tipos educativos,
bésica, media superior y superior; mediante la
formulacién de estrategias comunes que ofrezcan
una formacién integral al estudiante para que cuente
con una preparacién académica que le permita
continuidad en su trayecto escolar y un egreso
oportuno en educacién superior.

La Secretaria Estatal y las instituciones de
educacion superior en la Entidad, en el 4mbito de
sus respectivas competencias y en ejercicio de las
atribuciones que le confieran los ordenamientos
juridicos aplicables, coadyuvardn al cumplimiento
de la programacién estratégica que determine el
Sistema Educativo Nacional;, ademds sus acciones
responderdn a la diversidad lingiiistica, regional y
sociocultural del pafs, las desigualdades de género,
econémicas, asi como a la poblacién rural dispersa

y grupos migratorios, ademds de las caracteristicas
y necesidades especificas de sectores de la poblacion
donde se imparta la educacién superior.

Articulo 23. En el Sistema Estatal de Educacién
Superior por cuanto hace a los actores, instituciones
y procesos que lo componen participardn con sentido
de responsabilidad social, y estard integrado por:

I. Las y los estudiantes de las instituciones de
educacién superior;

II. El personal académico de las instituciones de
educacioén superior;

II. El personal administrativo de las instituciones de
educacién superior;

IV. Las autoridades educativas federales, estatales y
municipales;

V. Las autoridades de las instituciones de educacién
superior;

VI. Las universidades e instituciones de educacién
superior a las que la Ley otorga autonomia;

VIL. Las instituciones de educacién superior de
la Entidad, sus organismos descentralizados y
desconcentrados, asi como los subsistemas en que se
organice la educacién superior;

VIII. Las instituciones de particulares de educacién
superior con autorizacién o reconocimiento de
validez oficial de estudios establecidas en la Entidad;
IX. Los programas educativos;

X. Los instrumentos legales, administrativos y
econémicos de apoyo a la educacién superior;

XI. Las politicas en materia de educacién superior;
XII. Las instancias colegiadas de vinculacién,
participacién y consulta derivadas de esta ley;

XML La Comisién Estatal para la Planeacién vy
Evaluacién de la Educacién Superior;

XIV. El Sistema Estatal de Evaluacién y Acreditacion
de la Educacién Superior; y,

XV. Todos los demds actores que participen en la
prestacion del servicio publico de educacién superior
en la Entidad.

Articulo 24. El Sistema Estatal de Educacién
Superior, tendrd las atribuciones establecidas en
la Ley de Educacion, en la presente ley y demds
disposiciones aplicables, para lo cual atendera a los
propositos siguientes:

I. Contribuir a la consolidacién de estructuras,
sistemas y procesos orientados a la mejora continua
e innovadora de las instituciones y programas de
educacién superior;

II. Ampliar la distribucién territorial y la oferta de
educacién superior, a fin de atender las problematicas
locales, regionales y comunitarias con identidad
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nacional, con énfasis en el bienestar de la poblacién;
III. Fortalecer las capacidades educativas locales y la
coordinacion con la Federacion;

IV. Sentar las bases, desde el ambito local, de procesos
eficientes y eficaces de planeacién, coordinacion,
participaciéon y vinculacién social conforme a lo
establecido en esta ley;

V. Consolidar los procesos de evaluacién vy
acreditacién de programas educativos e instituciones
de educacién superior;

VI. Fortalecer y articular la concurrencia financiera
y la distribucién de recursos publicos en el ambito
territorial correspondiente;

VII. Coadyuvar a la integracién y articulacién de
espacios locales y regionales de educacién superior,
ciencia, tecnologia e innovacién;

VIIL. Estrechar la vinculacién de las instituciones de
educacién superior con las comunidades locales que
gocen de identidad nacional, el entorno social, asi
como con los sectores sociales y productivos;

IX. Internacionalizacién; y,

X. Los demds que se determinen en las Leyes
correspondientes.

Capitulo I
Fortalecimiento a la Ciencia, Humanidades,
Tecnologia e Innovacion en las Instituciones

de Educacion Superior

Articulo25. ElSistemaEstataldeEducacionSuperior
y el Instituto de Ciencia, Tecnologia e Innovacién del
Estado de Michoacdn de Ocampo, deberdn operar de
manera articulada y convergente. Las disposiciones
legales y las politicas de educacién superior y las
destinadas a ciencia, humanidades, tecnologia e
innovacién establecerdn los procedimientos para la
coordinacién y complementariedad de programas,
proyectos y recursos econémicos.

Para lograr ese proposito, las autoridades
educativas y las instituciones de educacién superior,
ademds de lo establecido en la Ley en la materia,
atenderdn lo siguiente:

I. El fomento de la vocacién cientifica, tecnoldgica,
humanistica e innovadora;

II. La consolidacién de los procesos de ensefianza
y aprendizaje de la investigacién e innovacién
cientifica, humanistica y tecnoldgica;

III. La formacién de investigadoras e investigadores,
en los casos que corresponda;

IV. El fomento a la creacién de infraestructura para el
desarrollo de la ciencia y la innovacién tecnoldgica;
V. El apoyo para la investigacién, divulgacién del
conocimiento, innovaciéon cientifica, transferencia
tecnoldgica, humanistica y tecnoldgica;

VL. El disefio y operaciéon de proyectos de
investigacion aplicada que favorezcan la innovacién
y la transferencia tecnolégica en las regiones en las
que se encuentran las instituciones de educacién
superior, fortalezcan los lazos con las comunidades
de su entorno e impulsen el desarrollo integral de la
comunidad; y,

VII. La democratizacion de la informacién cientifica,
tecnoldgica, humanistica y de innovacion, en los
términos que establezca la Ley en la materia.

Articulo  26. Las Autoridades Educativas,
promoverdn ante las instancias competentes Yy
conforme a los procedimientos establecidos en las
disposiciones aplicables, que las instituciones de
educacién superior accedan a los recursos destinados
al fortalecimiento y expansién de la investigacién
cientifica, humanistica, el desarrollo de la tecnologia
y la innovacién en todas las regiones de la Entidad y
del Pafs.

Los recursos a los que se refiere este articulo se
destinardn para apoyar la investigacién bdasica y
aplicada, la generacién de prototipos cientificos y
tecnoldgicos, el disefio de proyectos para la mejora
continua de la educacién, la divulgacién de la
ciencia, la innovacién y transferencia tecnoldgica, en
general, todas aquellas acciones que contribuyan al
desarrollo de la Entidad.

Articulo 27. La Secretaria Estatal y la Autoridad
Educativa Federal, fomentarin la creacién de
programas de posgrado enfocados en la investigacién,
transferencia e innovacién cientifica, humanistica y
tecnolégica.

Para contribuir a la formacién de especialistas
en las disciplinas cientificas, humanisticas y
tecnoldgicas e incrementar la matricula de esos
programas de posgrado, las autoridades educativas
y las instituciones de educacién superior, de acuerdo
con la disponibilidad presupuestaria, fomentarin
el otorgamiento de becas para el estudio de los
programas a los que se refiere este articulo.

Articulo 28. Las instituciones de educacién
superior podran realizar investigacion, divulgaciéon e
innovacién cientifica, humanistica y tecnoldgica en
asociacién con otras instituciones, centros publicos
de investigacion, sectores social y privado, de acuerdo
con su normatividad interna. Asimismo, podrin
constituir repositorios por disciplinas cientificas,
humanisticas, tecnoldgicas y de innovacién, de
acuerdo con los criterios que se deriven de las
disposiciones legales en la materia.



14 Gaceta Parlamentaria 079 W - Morelia, Michoacan, 16 de octubre 2025

Las acciones de divulgacién a las que se refiere
este articulo tienen como finalidad extender en
todos los sectores de la sociedad los beneficios de
la investigacién, innovacién y desarrollo, por lo
que las Autoridades Educativas y las instituciones
de educaciéon superior las impulsarin de manera
permanente, dando prioridad a la poblacién escolar
en todos los tipos y niveles educativos.

Capitulo III
De los Subsistemas de Educacion Superior

Articulo 29. El Sistema Estatal de Educacion
Superior se integra por los subsistemas universitario,
tecnoldgico y de escuelas normales y formacién
docente, en sus diferentes modalidades, a fin de
garantizar una oferta educativa con capacidad de
atender las necesidades nacionales, regionales,
estatales y locales, ademds de las prioridades
especificas de formacién de profesionistas,
investigadoras e investigadores para el desarrollo
sostenible de la Entidad y del Pais.

Las acciones que se realicen para el cumplimiento
de los objetivos de los subsistemas a los que se
refiere este Capitulo contribuirdn al fortalecimiento
del Sistema Educativo Nacional y Estatal, al logro
de los principios, fines y criterios de la educacién
establecidos en la Constitucién Politica de los Estados
Unidos Mexicanos. Ademds, estardn orientadas al
desarrollo humano integral del estudiante conforme
a lo dispuesto en la Ley General y la presente ley.

Seccién Primera
Del Subsistema Universitario

Articulo 30. La educacién superior universitaria
tiene por objeto la formacién integral de las personas
para el desarrollo armoénico de todas sus facultades,
la construccién de saberes, la generacion, aplicacién,
intercambio y transmisién del conocimiento,
asi como la difusién de la cultura y la extensién
académica en los ambitos nacional, regional y
local, que faciliten la incorporacién de las personas
egresadas a los sectores social, productivo y laboral.

El subsistema universitario se encuentra integrado
por las universidades e instituciones de educacién
superior que realizan los objetivos establecidos en el
parrafo anterior y se clasifican de la siguiente forma
en razén de su naturaleza juridica:

1. En el 4mbito Estatal:

a) Universidades e instituciones de educaciéon
superior autébnomas por Ley;

b) Universidadeseinstituciones deeducacién superior
constituidas como organismos descentralizados
distintas a las que la Ley otorga autonomia. Quedan
comprendidas en este rubro las universidades
interculturales, las universidades publicas estatales
con apoyo solidario o equivalentes;

¢) Universidades e instituciones de educacién superior
constituidas como érganos desconcentrados de una
dependencia de la Entidad; y,

d) Aquellas a través de las cuales una dependencia
o alguno de los poderes de la Entidad imparte el
servicio de educacién superior en forma directa.

II. Instituciones de educacién superior establecidas
por los municipios;

II.  Universidades e instituciones publicas
comunitarias de educacién superior, que son aquellas
que se organizan a partir de acuerdos establecidos
entre las autoridades federales, de la Entidad o los
municipios, con comunidades organizadas;

IV. Universidades e instituciones de particulares de
educacién superior, que son aquellas creadas por
particulares con autorizacién o reconocimiento de
validez oficial de estudios. Quedan comprendidas
en este apartado, aquellas instituciones particulares
de educacién superior de sostenimiento social y
comunitario;

V. Instituciones de educacién superior reconocidas
mediante tratados
internacionales; y,

VL. Centros Publicos de Investigacién, que son
aquellas entidades paraestatales de la Administracién
Publica Federal o de la Entidad, que de acuerdo con
su instrumento de creacién tienen como objeto
predominante realizar actividades de investigacién
cientifica, tecnolégica y humanistica, cuentan con
programas de formacién en el tipo superior y realizan
actividades de vinculacién con los sectores social y
productivo, extension y difusién académica.

en Meéxico convenios o

Seccién Segunda
Del Subsistema Tecnoldgico

Articulo 31. Laeducacion superior tecnoldgica tiene
por objeto la formacién integral de las personas con
énfasis en la enseflanza, la aplicacién y la vinculacién
de las ciencias, las ingenierias y la tecnologia con los
sectores productivos de bienes y servicios, asi como la
investigacion cientifica y tecnoldgica.

El subsistema tecnolégico se encuentra integrado
por las instituciones de educacién superior que
realizan los objetivos que se prevén en el pérrafo
anterior con el énfasis mencionado y se clasifican de
la siguiente forma en razén de su naturaleza juridica:
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I. En el ambito del Estado de Michoacdn de Ocampo:

a) Instituciones de educacién superior auténomas
por ley;

b) Instituciones de educacién superior constituidas
en la Entidad como organismos descentralizados
distintas a aquellas que la ley otorga autonomia.
Quedan comprendidas en este rubro las universidades
tecnolégicas, las  universidades  politécnicas,
los institutos tecnoldgicos descentralizados o
equivalentes;

c) Instituciones de educacién superior constituidas
como 6rganos desconcentrados de una dependencia
de alguno de los poderes de la Entidad;

d) Instituciones municipales de educacién superior;
Y>

e) Aquellas a través de las cuales una dependencia
de alguno de los poderes de la Entidad imparte el
servicio de educacién superior en forma directa.

II. Instituciones de particulares de educacién superior
creadas por particulares con reconocimiento de
validez oficial de estudios.

Seccién Tercera
Del Subsistema de Escuelas
Normales e Instituciones de
Formacion Docente

Articulo 32. La educacién normal y de formacién
de profesionales de la educacion tiene por objeto:

I. Formar de manera integral profesionales de la
educacién basica, media superior y superior, en
los niveles de licenciatura, especialidad, maestria
y doctorado, comprometidos con su comunidad
y con responsabilidad social para contribuir a la
construcciéon y desarrollo de una sociedad justa,
inclusiva y democratica;

II. Contribuir al fortalecimiento y la mejora continua
de la educacién bdasica, media superior y superior,
para lograr la inclusién, equidad y excelencia
educativa; y,

II. Desarrollar actividades de investigacion, de
extension y de capacitacion en las dreas propias de
su especialidad, estableciendo procedimientos de
coordinacién y vinculacién con otras instituciones
u organismos nacionales e internacionales que
contribuyan a la profesionalizacién de las y los
docentes y al mejoramiento de sus practicas
educativas.

El subsistema de escuelas normales e instituciones
de formacién de profesionales de la educacién en la
Entidad, estd integrado por las Escuelas Normales

Publicas y de Particulares en la Entidad, las
Universidades Pedagdgicas, las Normales Rurales y
los Centros de Actualizacién del Magisterio.

Articulo 33. La rectoria de la educacién normal y
de formacién docente corresponde a la Autoridad
Educativa Federal, la cual elaborard las politicas
respectivas en coordinacion con la Autoridad
Educativa Estatal y tomando en cuenta las
particularidades regionales.

La formacién docente, bajo la perspectiva de Ley
General, permitird contar con maestras y maestros
que resignifiquen la educacién de las nifias, los nifios,
adolescentes y jévenes con un enfoque integral, a
partir de una vocacién de docencia que promueva
modelos de educacién pertinentes y aprendizajes
relevantes, que fortalezca la identidad nacional,
democratica, equitativa, inclusiva e intercultural,
ademds de considerar el caradcter local, contextual
y situacional de los procesos de construcciéon de
saberes.

Articulo 34. El Estado es el responsable del
fortalecimiento de las instituciones publicas de
formacién docente, escuelas normales, universidades
pedagodgicasy centros de actualizacién del magisterio,
lo que implica promover mejores condiciones para el
desemperfio y profesionalizacién de los formadores de
formadores, desarrollar sus programas curriculares,
de investigacién y de extension, robustecer sus
procesos de administracién y la planeacién de sus
modelos de ingreso e instrumentar metodologias
pedagdgicas innovadoras para contar con una sélida
formacién inicial y formacién continua.

Para tal efecto, la Secretaria Estatal coadyuvard
con la Autoridad Educativa Federal, para el
cumplimiento de las atribuciones asignadas en las
fracciones del articulo 33 de la Ley General.

En el cumplimiento de este articulo se atenderdn
las necesidades y contextos regionales y locales de
las comunidades donde se encuentran ubicadas
las instituciones formadoras de profesionales de
la educacién y escuelas normales, ademdis de la
participacién de las autoridades educativas y la
comunidad de las referidas instituciones.

Articulo  35. La Autoridad Educativa Estatal
participara en el Consejo Nacional de Autoridades de
Educacién Normal, que integre la Secretaria Federal,
el cual tendrd como objetivo generar acuerdos sobre
politicas y acciones para el desarrollo de las escuelas
normales y las instituciones de formacién docente,
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conforme a los lineamientos que para tal efecto se
establezcan.

Articulo 36, La comunidad normalista del
estado de Michoacin de Ocampo, asi como de
otras instituciones formadoras de docentes y de
profesionalizacién de las maestras y maestros en
servicio, serdn tomadas en cuenta para la elaboracién
y definicién de los criterios para el desarrollo
institucional, regional y local, asi como para la
actualizacién de planes y programas de estudio de las
escuelas normales, a cargo de la Autoridad Educativa
Federal, en términos de lo previsto por la Ley General.

Titulo Cuarto
De las Acciones, Concurrencia
y Competencias de la Entidad

Capitulo I
De las Acciones para el Ejercicio
del Derecho a la Educacion Superior

Articulo 37. La Autoridades Educativa Estatal y
la Autoridad Educativa Municipal, concurrirdn y
se coordinardn en el dmbito de sus competencias,
entre si y con la Autoridad Educativa Federal, para
garantizar la prestacién del servicio de educacién
superior en todo el territorio del Estado de
Michoacdn de Ocampo, en los términos de esta ley.

Las acciones que realicen se basardn en el enfoque
de derechos humanos y de igualdad sustantiva,
respetando el principio de inclusiéon. Tendrdn una
perspectiva de juventudes, de género, asi como
de interculturalidad con especial atencién a los
pueblos y comunidades indigenas, a las personas
afromexicanas, a las personas con discapacidad y a
los grupos en situacion de vulnerabilidad. Tomaran
en cuenta medidas para proporcionar atencién a
estudiantes con aptitudes sobresalientes y a personas
adultas que cursen algiin nivel del tipo de educacién
superior. Las instituciones de educacién superior
aplicardn estos principios al formular su Plan
institucional de Desarrollo o su equivalente.

Articulo 38. Las autoridades educativas y las
instituciones de educacién superior, en ejercicio de
sus atribuciones, promoveran las siguientes acciones
de manera coordinada:

I. Programas basados en el principio de equidad
entre las personas a fin de disminuir las brechas de
cobertura y excelencia educativa entre las regiones
de la Entidad, atendiendo a la demanda educativa
enfocada alos contextos regionales para la prestacién
del servicio de educacién superior;

II. Modelos y programas educativos, asi como
acciones afirmativas que eliminen las desigualdadesy
la discriminacién por razones econdmicas, de origen
étnico, lingtisticas, de género, de discapacidad o
cualquier otra, que garanticen el acceso, permanencia,
continuidad y egreso oportuno equilibrado entre
mujeres y hombres en los programas de educacién
superior;

II. La formacién de equipos multidisciplinarios
para la identificacion y atencién de las personas con
discapacidad y sus necesidades educativas especificas,
barreras para el aprendizaje y la participacion,
vinculacién intra e interinstitucional, interlocucién
con la comunidad estudiantil y las diversas instancias
o autoridades educativas, investigacién y demds
acciones encaminadas a su inclusién en todos los
tipos, niveles y modalidades educativas. Lo anterior,
en términos de las disposiciones juridicas aplicables;
IV. La aplicacién de acciones afirmativas para apoyar
a mujeres en el acceso, permanencia, continuidad
y egreso oportuno de los estudios que cursen en
educacioén superior;

V. Condiciones de movilidad y de estancia para
personas que, por sus condiciones geograficas de su
residencia o de salud requieran apoyos para realizar
sus estudios en las sedes de las instituciones de
educacién superior;

VI. La promocién de la ampliacién y el mejoramiento
permanente de la infraestructura fisica y tecnolégica
de las instituciones publicas de educacién superior,
con base en el principio de educacién inclusiva;

VIL. El desarrollo y mejoramiento de la capacidad
fisica, humana y tecnoldgica de las instituciones
publicas de educacién superior para garantizar la
cobertura en este tipo de educacion;

VIII. La ensefianza y preservaciéon de las lenguas
maternas de nuestro Pais y de las lenguas extranjeras;
IX. La enseflanza de lenguaje de seflas desde la
educacién bdsica y/o media superior para que haya
comunicacién con las personas con discapacidad
auditiva y se sientan incluidos; actividades de
sensibilizacién como parte de la inclusién para
promover el respeto, solidaridad y tolerancia hacia
a la discapacidad para fomentar la convivencia y
la aceptacién y evitar la desercién en la educacion
superior;

X. El acceso de la comunidad de las instituciones
de educacién superior al acervo bibliogrifico y
audiovisual, asi como la creacién, ampliacién y
actualizacion en formatos asequibles y de acceso
abierto de los servicios informativos y de los
repositorios con la utilizacién de las tecnologias
de la informacién, comunicacién, conocimiento y
aprendizaje digital;
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XI. La incorporacién de dreas verdes y deportivas en
la infraestructura de las instituciones de educaciéon
superior;

XII. Una cultura de prevencion y resiliencia para la
proteccién civil, a fin de arraigar en la comunidad de
las instituciones de educacion superior los elementos
bésicos de prevencién, autoproteccién y mitigacioén
frente a circunstancias de riesgo y desastres;

XIII. Practicas rigurosas y adecuadas de evaluacién
institucional, acreditacién de programas educativos
y certificacién de procesos en sistemas de gestion de
la calidad;

XIV. La erradicacién de cualquier circunstancia social,
educativa, econdémica, de salud, trabajo, culturales o
politicas; disposiciones legales, figuras o instituciones
juridicas, acciones, omisiones, barreras o practicas
que tengan por objeto o produzcan el efecto de negar,
excluir, distinguir, menoscabar, impedir o restringir
el derecho a la educacién superior de las personas,
grupos o pueblos, especialmente de aquellos que
se encuentren en situacién de desventaja social o
vulnerabilidad;

XV. La formacién integral para el desarrollo de
habilidades blandas, que contribuyan a que los
egresados de educacién superior se incorporen de
manera efectiva al ejercicio de su profesion;

XVI. Emisién de modelos y protocolos que garanticen
la permanencia y egreso de la educacién superior de
las mujeres en etapa de embarazo, parto y puerperio,
en cualquier modalidad educativa; asi como que se
promueva, respete y favorezca la lactancia materna en
las sedes de las instituciones de educacién superior;
Y

XVII. Todas aquellas que contribuyan al logro de los
criterios, fines y politicas de la educacién superior.

Articulo 39. La Secretaria Estatal, en coordinacion
con las instituciones de educacién superior,
consolidard el Registro Estatal de Opciones para
Educacién Superior, el cual tendrd por objeto dar a
conocer a la poblacién los espacios disponibles en
las instituciones de educacién superior, asi como los
requisitos para su ingreso.

La informacién del Registro al que se refiere
este articulo, serd publica y difundida a través de
los medios de comunicacién determinados por la
Secretaria Estatal. De igual forma, se habilitarin
las plataformas digitales necesarias, a efecto de que
la persona interesada en cursar educacion superior
cuente con opciones de ingreso a alguna institucién
de este tipo de educacion.

La Secretarfa Estatal dispondrd de las medidas
para que las instituciones de educacién superior,
proporcionen la informacién necesaria para

incorporarse al Registro Nacional de Opciones para
Educacién Superior.

Las Autoridades Educativas y las instituciones
de educacién superior, de manera coordinada,
proporcionaran asesoria y facilitardn los medios a las
personas para su acceso a los lugares disponibles.
Las instituciones de educacién superior que impartan
educacién del tipo medio superior, en coordinacién
con las Autoridades Educativas y en el ambito de
sus competencias, proporcionardn orientacién
vocacional a quien asi lo requiera, con el fin de dotar
de insumos para la eleccion de los estudios del tipo
superior.

Las personas tendrin el derecho a elegir
libremente la institucién y el programa académico de
su preferencia, previo cumplimiento de los requisitos
que establezcan las instituciones de educacién
superior.

Articulo 40. Se promoverd que el establecimiento y
extension de las instituciones de educacion superior
o la creacién de programas educativos, tomen en
cuenta el Programa Sectorial de Educacién, los
Programas Nacional y Estatal de Educacién Superior,
asi como los planes de las instituciones de educacién
superior y las demandas de la sociedad en la materia
y sector productivo, bajo criterios de pertinencia,
excelencia, equidad, inclusién, interculturalidad y
cuidado del medio ambiente, ademds del entorno
mundial y las necesidades nacionales, regionales,
estatales y locales.

Articulo 41. Las Autoridades Educativas y las
instituciones de educacién superior, de conformidad
consunormatividadaplicable,establecerin de manera
progresiva y permanente esquemas de formacion,
capacitacién, superacién y profesionalizacién del
personal académico del tipo de educacién superior,
con la finalidad de contribuir a una mejora en los
métodos pedagdgicos, el proceso de construccion de
saberes y en el aprovechamiento académico de las y
los estudiantes, asi como la actualizacion técnica de
acuerdo al perfil de formacién de las y los docentes.

Articulo 42. Las Autoridades Educativas y las
instituciones de educacién superior, en el 4mbito de
su competencia, promoverdn programas de apoyo
para la titulacién de las personas en los programas
a su cargo y que hayan cumplido con los requisitos
académicos y administrativos establecidos por las
instituciones de educacién superior.

Articulo  43. Las instituciones de educacién
superior, con el apoyo de las autoridades respectivas,
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en sus ambitos de competencia, promoverdn las
medidas necesarias para la prevencién y atencién
de todos los tipos y modalidades de violencia, en
especifico la de género, asi como para la proteccién
del bienestar fisico, mental y social de sus estudiantes
y del personal que labore en ellas.

Dichas medidas se basarin en diagnésticos y
estudios de las actividades académicas, escolares
y administrativas para lograr una deteccién vy
atencion oportuna de los factores de riesgo, violencia
y discriminacién, estableciendo protocolos de
atencién y proporcionando, en su caso, servicios
de orientacién y apoyo de trabajo social, médico y
psicolégico.

Las acciones derivadas para el cumplimiento
de este articulo respetardn la proteccién de datos
personales y la privacidad de estudiantes y del
personal que reciba los servicios.

Articulo 44. El Estado reconoce la importancia
y coadyuvard a garantizar que las instituciones de
educacién superior se constituyan como espacios
libres de todo tipo y modalidad de violencia, en
especifico contra las mujeres por razén de género, de
discriminacién y desigualdad hacia las mujeres, para
garantizar el acceso pleno al derecho a la educaciéon
superior.

En el ambito de su competencia, conforme a
sus procedimientos normativos y de acuerdo con
sus caracteristicas, las instituciones de educacion
superior promoverdn, entre otras, la adopcién de las
siguientes medidas:

1. En el &mbito institucional:

a) Emisién de diagnésticos, programas y protocolos
para la prevencién, atencién, sancidn y erradicacién
de todos los tipos y modalidades de violencia y la cero
tolerancia hacia la discriminacién hacia las mujeres
por razones de género; en el caso de la violencia
contra las mujeres, se excluirin las medidas de
conciliacién o equivalentes como medio de solucién
de controversias;

b) Creacién de instancias o direcciones con recurso
suficiente y personal capacitado para la operacién
y seguimiento de protocolos para la prevencién,
atencién, sancién y erradicacién de todos los tipos
y modalidades de violencia y la cero tolerancia hacia
la discriminacién hacia las mujeres por razones
de género, en especifico la que se ejerce contra las
mujeres;

c) Adopcién de medidas para considerar la
violencia que se ejerce contra las mujeres como

causa especialmente grave de responsabilidad y las
practicas discriminatorias y el ejercicio de abuso de
poder contra las mujeres, asi como el fomento de la
desigualdad por razones de género;

d) Aplicacién de programas y acciones afirmativas
que permitan la deteccién temprana de los problemas
de los tipos y modalidades de la violencia contra las
mujeres y las practicas discriminatorias por razones
de género en las instituciones de educacién superior,
para proporcionar una atencién adecuada y urgente
a las alumnas que la padecen;

e) Realizacién de acciones formativas, capacitacién
y especializacién a toda la comunidad de las
instituciones de educacién superior en materia de
derechos humanos, prevencién y atencién desde la
perspectiva de género, asi como de la importancia
de la transversalizacién de la perspectiva de género,
violencia y la cero tolerancia hacia la discriminacién
hacia las mujeres por razones de género;

f) Promocién de la cultura de la denuncia de
la violencia de género en la comunidad de las
instituciones de educacién superior; y,

g) Creacién de una Unidad de Igualdad Sustantiva
cuya funcién sea la incorporacién de la perspectiva
de género en todas las acciones que lleve a cabo la
institucién con recurso especifico y suficiente para la
realizacién de sus actividades y operaciones.

II. En el 4mbito académico:

a) Incorporacién de contenidos educativos con
perspectiva de género que fomenten la igualdad
sustantiva, la reivindicacién de las mujeres en
las ciencias, la eliminacién de los estereotipos de
género en los planes estudio, los libros de textos
de apoyo los procesos pedagdgicos para contribuir
a la eliminacién de todos los tipos y modalidades
de violencia, en especifico la que se ejerce contra
las mujeres, asi como los estereotipos de género y
desigualdad hacia las mujeres, que estén basados en
la idea de la superioridad o inferioridad de uno de
los sexos;

b) Desarrollo de investigacién multidisciplinaria
encaminada a crear modelos para la deteccién,
atencién y erradicacién de la violencia contra las
mujeres en las instituciones de educacién superior; y,
c) Fomentar la educacién de la cultura de la paz,
desde un enfoque integral para la promocién de
los valores como el respeto a la vida, la tolerancia,
la empatia y la no violencia para transformar los
conflictos de manera constructiva y lograr una
convivencia armoniosa.

III. En el entorno de la prestacion del servicio:

a) Fomento de senderos seguros y luminosos dentro
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y fuera de las instalaciones de las instituciones de
educacién superior;

b) Promocién del mejoramiento del entorno urbano
delasinstituciones de educacién superior,asicomode
su infraestructura para la generacién de condiciones
de seguridad para las mujeres, el rescate de espacios
publicos e implementar medidas de seguridad en
zonas detectadas como de riesgo para las mujeres,
y reforzar patrullajes preventivos, tanto dentro y
fuera de la institucién educativa, y la instalacién de
camaras de vigilancia para la proteccién prioritaria
hacia las mujeres;

c) Dignificacién de las instalaciones sanitarias con
la implementacion de medidas que respeten los
derechos yla dignidad de las mujeres y se constituyan
como espacios libres de violencia;

d) Fomento de medidas en el transporte publico para
garantizar la seguridad de las alumnas, académicas
y trabajadoras de las instituciones de educacion
superior en los trayectos relacionados con sus
actividades académicas y laborales, respectivamente;
Y>

e) Promocién de transporte escolar exclusivo para
mujeres.

Las medidas establecidas en la fraccién III de este
articulo serdn complementarias y coadyuvantes a las
que realicen las autoridades respectivas en el dmbito
de su competencia.

La instancia para la igualdad de género dentro
de la estructura de las instituciones de educacion
superior serd la encargada de realizar el seguimiento
de las acciones a las que se refiere este articulo.

Articulo  45. Las instituciones de educacién
superior utilizardn el avance de las tecnologias de
la informacién, comunicacidén, conocimiento Yy
aprendizaje digital, con la finalidad de fortalecer
los modelos pedagdgicos y la innovacién educativa;
asi como para favorecer y facilitar el acceso de la
comunidad educativa al uso de medios tecnolégicos
y plataformas digitales. Asimismo, promoverin la
integracién en sus planes y programas de estudio, los
contenidos necesarios para que las y los estudiantes
adquieran los conocimientos, técnicas y destrezas
sobre tecnologia y plataformas digitales con
informacion de acceso abierto.

Articulo 46. Para fomentar el aprendizaje, el
conocimiento, las competencias
las habilidades digitales, las instituciones de
educacion superior, en el dmbito de sus respectivas
competencias, desarrollardn estrategias transversales
y promoveran las siguientes acciones:

formativas vy

I. Priorizar la conversién a las tecnologias de la
informacién, comunicacién, conocimiento vy
aprendizaje digital;

II. Implementar las opciones educativas con la
utilizacién de las tecnologias de la informacion,
comunicacién, conocimiento y aprendizaje digital;
III. Contar con tecnologia accesible parala realizacién
de las funciones de docencia; y,

IV. Aplicar la Agenda Digital Educativa emitida en
términos de la Ley General de Educacion y esta ley.

Articulo 47. La Secretaria Estatal, requerird y
coadyuvard con la Autoridad Educativa Federal,
conforme a la disponibilidad presupuestaria, en
promover un programa de equipamiento pertinente,
suficiente y actualizado con la oferta educativa en las
instituciones puablicas de educacién superior para que
su comunidad adquiera los conocimientos, técnicas
y destrezas sobre tecnologia digital y plataformas
digitales en acceso abierto. De igual forma, fomentard
lainstalacion de repositoriosinstitucionales,asi como
laboratorios de investigacién y experimentacion
sobre el uso de las tecnologias de la informacién,
comunicacién, conocimiento y aprendizaje digital,
acorde a las lineas de investigacién que se desarrollan
en las instituciones de educacién superior.

Capitulo IT
De la Distribucion de Competencias

Articulo 48. Corresponden de manera exclusiva
a la Autoridad Educativa Federal las atribuciones
siguientes:

I. Establecer las bases para la organizacién,
colaboracién, coordinacién y desarrollo de la
educacioén superior;

II. Coordinar el Sistema Nacional de Educacion
Superior, con respeto al federalismo, a la autonomia
universitaria, la libertad académica y a la diversidad
de las instituciones de educacién superior;

III. Concertar la politica nacional de educacién
superior de conformidad conla Constitucién Politica
de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Educacién, la Ley General y la legislacién aplicable,
con los objetivos, estrategias y prioridades del Plan
Nacional de Desarrollo, del Programa Sectorial de
Educacién y del Programa Nacional de Educacién
Superior;

IV. Elaborar, en su respectivo &mbito de competencia
y conforme a las disposiciones juridicas aplicables,
el anteproyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federacién correspondiente a la educacién superior
para el cumplimiento de las disposiciones de esta ley;
V. Implementar el sistema de informacién de la
educacién superior;



20 Gaceta Parlamentaria 079 W - Morelia, Michoacan, 16 de octubre 2025

VI. Supervisar el sistema de evaluacién y acreditacion
de la educacién superior;

VIL. Fomentar y crear mecanismos de participacién
entre las comunidades normalistas y las entidades
federativas, para modificar y actualizar los planes y
programas de estudio de las escuelas normales, asi
como para determinar el calendario escolar aplicable
para cada ciclo lectivo de las mismas; y,

VIIL Las demds que con tal cardcter establezcan esta
ley y otras disposiciones aplicables.

Articulo 49. Corresponden de manera exclusiva
a la Autoridad Educativa Estatal, las atribuciones
siguientes:

I. Coordinar el Sistema Estatal de Educacion
Superior, de acuerdo con la normativa del Estado en
materia educativa y las disposiciones de la presente
ley, con respeto a la autonomia universitaria y a la
diversidad de las instituciones de educacién superior;
II. Vincular la planeacién de la educacion superior
con los objetivos, lineamientos y prioridades del
Plan Nacional de Desarrollo, del Plan Estatal de
Desarrollo, del Programa Sectorial de Educacion,
del Programa Nacional de Educacién Superior y del
Programa Estatal de Educacién Superior;

II1. Establecer mecanismos de colaboracién entre los
subsistemas e instituciones de educacién superior de
la entidad federativa;

IV. Establecer la Comisién Estatal para la Planeaciéon
de la Educacién Superior o instancia equivalente;

V. Trabajar de manera conjunta con la Autoridad
Educativa Federal, a través del Consejo Nacional
para la Coordinacién de la Educacién Superior, para
la planeacion, evaluacién y mejora continua de la
educacién superior;

VI. Proponer a la Autoridad Educativa Federal,
contenidos regionales para que, en su caso, sean
incluidos en los planes y programas de estudio de las
escuelas normales;

VIL. Elaborar el anteproyecto de presupuesto de
egresos de la entidad federativa correspondiente a
la educacién superior para el cumplimiento de las
disposiciones de esta ley y la normatividad local
correspondiente;

VIII. Ministrar, en su caso, los recursos provenientes
de la Federacién para la educacién superior;

IX. Promover en las instituciones de educacién
superior de la entidad federativa la celebracion y
aplicacién de convenios para el desarrollo armoénico
de la educacién superior, el fortalecimiento de
la investigacién cientifica y tecnoldgica, y para el
desarrollo del Sistema Estatal de Educacién Superior;
X. Ejecutar acciones para fomentar la cultura de la
evaluacién y acreditacidn entre las instituciones de
educacion superior de la entidad federativa;

XI. Establecer los lineamientos para la expedicion
de titulos profesionales por parte de la Autoridad
Educativa Estatal correspondientes;

XII. Suministrar informacién para actualizar el
sistema al que se refiere el articulo 62 de esta ley; y,
XIII Las demds que con tal cardcter establezcan esta
ley y otras disposiciones aplicables.

Articulo 50. Adicionalmente a las atribuciones
exclusivas a las que se refieren los articulos 48 y 49
de esta ley, corresponden a la Autoridad Educativas
Federal y ala Autoridad Educativa Estatal, de manera
concurrente, las atribuciones siguientes:

I. Garantizar el servicio ptiblico de educacién superior,
atendiendo a las necesidades y caracteristicas de ese
tipo de educacién, conforme a los principios, fines y
criterios establecidos en la Constitucion Politica de
los Estados Unidos Mexicanos, esta ley, la Ley General
de Educacién y demds disposiciones aplicables;

II. Establecer mecanismos de coordinacién entre los
subsistemas de educacién superior, asi como con los
sistemas estatales de ciencia, tecnologia e innovacion;
II. Propiciar la interrelacién entre el Sistema
Nacional de Educacién Superior y el Sistema
Nacional de Ciencia, Tecnologia e Innovacién;

IV. Diseflar e instrumentar programas para el
desarrollo de la educacién superior en los dmbitos
nacional y estatal, articulados con los instrumentos
de planeacién del desarrollo, procurando la mds
amplia participacién social;

V. Promover, fomentar y coordinar acciones
programdticas que vinculen la  planeacién
institucional e interinstitucional de la educacion
superior con los objetivos y prioridades que demande
el desarrollo comunitario, municipal, estatal y
nacional;

VL Impulsar y apoyar la celebracién de convenios y
acuerdos para el fomento y desarrollo arménico de
la educacién superior y evaluar su impacto en los
sectores sociales y productivos;

VIL Promover la investigacion y el desarrollo de la
ciencia, la tecnologia y la innovacién, fomentar su
enseflanza, su expansiéon y divulgaciéon en acceso
abierto, en los términos de la presente ley y de las
demas disposiciones aplicables;

VIII. Promover la mejora continua y la excelencia
académica de las funciones, programas y servicios
de educacién superior con la participacién de los
componentes que integran el Sistema Nacional de
Educacién Superior;

IX. Disefiar e implementar, de manera coordinada,
programas de expansion y diversificacién de la oferta
educativa de tipo superior, garantizando su validez
oficial, los recursos materiales y la infraestructura
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necesarios para la prestaciéon de nuevos servicios
educativos con criterios de excelencia educativa,
equidad, inclusién, interculturalidad y pertinencia;
X. Realizar la planeacién de la educacién superior,
con la participacién de las comunidades académicas
de las instituciones de este tipo de educacién;

XI. Impulsar opciones educativas innovadoras
que contribuyan a la educacién de excelencia, el
incremento de la cobertura y diversificacion de la
oferta educativa;

XII. Promover, en coordinacién con las instituciones
de educacién superior y los sectores publico, social
y productivo, bolsas de trabajo y otras opciones
para facilitar el empleo de las personas egresadas de
educacién superior;

XIII. Fomentar politicas de financiamiento interno
y externo para el desarrollo de la educacién superior
y la realizacién de proyectos entre las instituciones
de educacién superior, asi como verificar su
cumplimiento y promover, en términos de las
disposiciones juridicas aplicables, la asignacién de
recursos a las instituciones publicas de educacién
superior;

XIV. Establecer, en forma coordinada, los criterios
académicos que deberin considerarse para la
designacién del personal directivo de las instituciones
publicas de educacién superior que reciban subsidio
federal y no cuenten con autonomia;

XV. Promover e instrumentar acciones tendientes
a alcanzar la paridad de género en los 6rganos
colegiados de gobierno, consultivos y académicos,
asi como el acceso de mujeres a los cargos directivos
unipersonales de las instituciones de educacién
superior;

XVI. Fomentar laigualdad de géneroy las condiciones
de equidad entre el personal académico a cargo de
las tareas de docencia, investigacién, extensiéon y
difusion de la cultura;

XVII. Establecer, en forma coordinada, las acciones
y procesos para fortalecer la gestioén, organizacién
y administracién de las escuelas normales y de las
demds instituciones puablicas de educacién superior
que no cuenten con autonomia;

XVIII. Establecer los lineamientos de la educacién
superior impartida por particulares conforme a las
disposiciones de esta ley y las que emita la Autoridad
Educativa Federal, asi como ejercer las facultades
de vigilancia respecto a esos servicios de educacién
superior;

XIX. Coordinar las acciones necesarias para integrar,
ordenar y actualizar el sistema de informacién del
Sistema Nacional de Educacién Superior;
XX.Elaborar de manera coordinada un informe anual
sobre el estado que guarda la educacién superior
en la Entidad, el cual deberd incluir un enfoque de

mejora continua, la definicién de areas estratégicas
y programas prioritarios, asi como la informaciéon
contable, presupuestariay programatica del sector. El
informe serd remitido al H. Congreso de la Entidad,
XXI. Promover la internacionalizacion del Sistema
Nacional de Educacién Superior y de los Sistemas
Locales, a través de convenios de movilidad y de otras
formas de cooperacién académica;

XXII. Dar seguimiento a las medidas para generar
las condiciones educativas, del entorno urbano
y de prestacién de servicios publicos necesarios
que coadyuven al cumplimiento, por parte de las
instituciones de educacién superior, de los criterios,
fines y politicas previstos en esta ley;

XXII. Orientar sus practicas administrativas, a
través de procesos de simplificacion, para facilitar la
operacién de las instituciones de educacién superior
en el cumplimiento de sus fines educativos;

XXIV. Coordinar las acciones parala implementacién
del sistema de evaluacién y acreditacion en
programas, procesos e instituciones de educacién
superior;

XXV. Dar aviso a las autoridades competentes a
efecto de ordenar la suspensién de actos o pricticas
que constituyan una probable conducta prohibida
por la ley o una posible violacién a los derechos
humanos reconocidos por esta norma e imponer las
sanciones que procedan; v,

XXVIL. Las demds previstas en esta ley y en los
ordenamientos aplicables.

Articulo 51. Los municipios que impartan el
servicio de educacion superior, se coordinarin con
la Autoridad Educativa Estatal a efecto de cumplir
adecuadamente con los criterios, fines y politicas de
este tipo de educacion.

Los municipios coadyuvarin en la promocion,
apoyo, desarrollo y prestacion del servicio de
educacién superior en la entidad y en el ambito de
su competencia.

Titulo Quinto
De la Coordinacion, la Planeacion
y la Evaluacion

Capitulo 1
De las Instancias de Coordinacion,
Planeacion, Vinculacion, Consulta
y Participacion Social

Articulo 52. El desarrollo de la educacién superior
en la Entidad, se realizard mediante la coordinacién
y programacioéon estratégica, participativa,
interinstitucional y  colaborativa  entre las
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Autoridades Educativas, con la intervencién activa
de las autoridades y comunidades académicas de las
instituciones de educacién superior, en los términos
y conforme a las instancias y disposiciones que se
establecen en la Ley General y esta ley.

Articulo 53. La Autoridad Educativa Estatal formara
parte del Consejo Nacional para la Coordinacién
de la Educaciéon Superior, un 6rgano colegiado de
interlocucién, deliberacién, consulta y consenso
para acordar las acciones y estrategias que permitan
impulsar el desarrollo de la educacién superior,
como lo determina la Ley General; sus actividades
atenderdn a los principios de corresponsabilidad,
participacién propositiva y pleno respeto a la
autonomia universitaria y a la diversidad educativa
e institucional.

Articulo 54. La Comision Estatal de la Planeacién
y Evaluacién de la Educacién Superior, es la
responsable de formular politicas, planes, programas,
estrategias, acciones y actividades, que coadyuben
el fortalecimiento y consolidacion de la educacién
superior.

Las y los integrantes de la Comision Estatal de la
Planeacién y Evaluacién de la Educacién Superior
tendran derecho a voz y voto, estara integrada de la
forma siguiente:

I. La persona titular de la Secretaria de Educacién del
Estado de Michoacidn de Ocampo, quien lo presidird;
II. La persona titular del Instituto de Educaciéon
Media Superior y Superior del Estado de Michoacén,
quien fungird como secretaria o secretario técnico;
III. Representaciéon de la autoridad educativa
del Gobierno Federal designado en el Estado de
Michoacidn de Ocampo;

IV. Un representante de las instituciones publicas de
educacién superior en representaciéon de cada uno de
los subsistemas de educacién superior previsto en la
Ley;

V. Un representante de las instituciones particulares
de educacién superior del Estado, designada por el
Instituto;

VI. Un representante de la instancia estatal de
vinculacién, consulta y participacién social de la
Administracién Publica del Estado de Michoacan de
Ocampo;

VII. La persona titular del Instituto Estatal de Ciencia
y Tecnologia del Estado de Michoacidn de Ocampo;
VIII. La persona titular del Consejo Econémico y
Social del Estado de Michoacén;

En la designacién de las personas referidas en las
fracciones IV y V, buscara la representacién paritaria

entre los géneros y se contemplard la representacién
de las instituciones publicas y particulares de
educacién superior.

Para supervisar la implementacién de los acuerdos
y tareas especificas que se decidan en su seno, la
Comisién Estatal, contard con un secretariado
técnico, cuyas funciones, serin determinadas por sus
integrantes.

Articulo  55. Tendrdn cardcter de invitados
especiales a las sesiones de la Comisién Estatal
para la Planeacién y Evaluacién de la Educacién
Superior, las y los titulares o representantes de otras
instituciones educativas, dependencias, organismos
descentralizados o desconcentrados del gobierno
federal, estatal o municipal, asociaciones civiles,
colegios de profesionistas, organizaciones del sector
productivo o social, cuando de manera expresa y por
escrito les sea formulada la invitacidn, siempre que,
por el Pleno, se considere pertinente su presencia,
ademads atenderan el principio de maxima publicidad.

Articulo 56. La Comisién Estatal para la Planeaciéon
y Evaluacién de la Educacién Superior, tendra las
siguientes funciones:

L. Planear y propiciar el desarrollo de la educacién
superior de la Entidad de manera concertada y
participativa entre la Autoridad Educativa Estatal y
las instituciones de educacién superior;

II. Colaborar con la Autoridad Educativa Estatal en
la elaboracién del programa estatal de educacién
superior;

II. Diseflar y promover la implementacién de
programas, proyectos, estrategias, politicas y acciones
que apoyen el desarrollo y la mejora continua de la
educacién superior en la Entidad;

IV. Fomentar la colaboracién entre las instituciones
de educacién superior de la Entidad que permita
un desarrollo coordinado de este tipo de educacién,
la movilidad de las y los estudiantes y del personal
académico, asi como su vinculacién con los sectores
publico, social y productivo;

V. Proponer y disefar estrategias para hacer efectiva
la obligatoriedad de la educacién superior en la
Entidad, asi como la reorientacién de la oferta
educativa, conforme a las necesidades del desarrollo
estatal y regional, bajo criterios de inclusién y
equidad;

VI. Proponer criterios generales para la creacién de
nuevas instituciones publicas y programas educativos
apegindose a las politicas de educacién superior;
VIL Validar estudios de factibilidad y de pertinencia
de la apertura de nuevas instituciones publicas,



Gaceta Parlamentaria 079 W - Morelia, Michoacdn, 16 de octubre 2025 23

planes y programas de estudios, asi como nuevas
modalidades y opciones educativas;

VIII. Realizar los estudios necesarios que permitan
identificar las necesidades de docencia, investigacion,
extension y difusion de la cultura en la Entidad;

IX. Proponer estrategias para el fortalecimiento
del financiamiento de las instituciones ptblicas de
educacién superior de la entidad, asi como para la
transparencia y la rendicién de cuentas con respecto
a la autonomia, diversidad, pluralidad y naturaleza
de las instituciones integrantes;

X. Participar, con el Consejo Nacional para la
Coordinacién de la Educacion Superior, en el disefio
de las directrices, estrategias y programas para el
desarrollo de la educacién superior en los términos
de las disposiciones aplicables;

XI. Impulsar los procesos de evaluacién de las
instituciones de educacién superior de la Entidad y
formular recomendaciones para la mejora continua;
XII. Proponer estrategias para el fortalecimiento
de la planta académica y administrativa de las
instituciones de educacién superior de la Entidad;
XII.  Aprobar su reglamento interno de
funcionamiento;

XIV. Formular e impulsar politicas ptblicas, a fin de
resolver las necesidades identificadas en el marco del
Espacio Comun de la Educacién Superior, y en su
caso, someterlas a la validacion de las autoridades
correspondientes;

XV. Hacer recomendaciones a la Secretaria Estatal
para la emisién de la Carta de no inconveniencia a
los particulares que pretendan ofertar educacién del
tipo superior en la Entidad; y,

XVI. Las demas previstas en la presente ley y en otras
disposiciones aplicables.

La Comisién Estatal para la Planeacién y
Evaluacién de la Educacién Superior, convocard a
instancias de vinculacién, consulta y participaciéon
social regional, estatal,
internacional, o por especialidad, por subsistema o
en la modalidad que corresponda, con base en sus
lineamientos de operacion.

a nivel nacional e

Capitulo II
De la Mejora Continua, la
Evaluacion y la Informacion
de la Educacion Superior

Articulo 57. En la Entidad, se elaborard un
Programa Estatal de Educacién Superior, con un
enfoque que responda a los contextos regionales
y locales de la prestacion del servicio de educacién
superior, que incluya objetivos, politicas, estrategias,
lineas de accién y metas globales para cada uno de

los subsistemas educativos, ademds de conocer el
diferente nivel de desarrollo de las instituciones que
integran cada subsistema.

En su elaboracion se observard lo establecido en
el Programa Nacional de Educacién Superior y las
propuestas de la Comisién Estatal para la Planeacién
y Evaluacién de la Educacion Superior en materia de
educacién superior de la Entidad.

Articulo 58. La Autoridad Educativa Estatal,
elaborardin un Programa Estatal de Educacién
Superior, con un enfoque que responda a los
contextos regionales y locales de la prestacion del
servicio de educacién superior. Deberd revisarse
con un aifio de anticipacién a la actualizacién que
se realice del Programa Nacional de Educacién
Superior, con el objetivo de que sus resultados e
indicadores sirvan de base para la visién prospectiva
y de largo plazo del mismo.

En su elaboracién se observard lo establecido
en el Programa Nacional de Educacién Superior,
las propuestas de la Comisién Estatal para la
Planeacién y Evaluaciéon de la Educacién Superior
y de las instancias locales de vinculacién, consulta
y participacién social en materia de educacién
superior de la Entidad.

Articulo 59. El sistema de evaluacién y acreditacién

de la educacién superior tendrd por objeto disefiar,
proponer y articular, estrategias y acciones en
materia de evaluacién y acreditacién de la Educacion
Superior en la Entidad para contribuir a su mejora
continua.
En dicho sistema participardn, conforme
a la normatividad que se expida al respecto,
las Autoridades Educativas Federal y Estatal,
representantes de las autoridades institucionales de
los subsistemas de educacién superior de la Entidad,
asi como representantes de las organizaciones e
instancias que llevan a cabo procesos de evaluacién
y acreditacién de programas e instituciones de
educacién superior.

En el Sistema Estatal de Evaluacion y Acreditacién
de la Educacién Superior, las instituciones publicas
de educacién superior con autonomia en términos
de Ley, tendran una participacién compatible con
el contenido de los principios de la fraccién VII
del articulo 30. de la Constitucién Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, sus Leyes Organicas y
demds normas aplicables.
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Articulo 60. El Sistema Estatal de Evaluacién y
Acreditacién de la Educacién Superior observard,
entre otros, los siguientes criterios:

I. La deteccién de aspectos a corregir, mejorar o
consolidar mediante politicas, estrategias y acciones
enfocadas al logro de la excelencia en educacién
superior;

II. El seguimiento y evaluacién de las politicas,
estrategias y acciones establecidas en materia
de educacién superior y el planteamiento de
recomendaciones de mejora continua;

II. La participacién de los actores, instituciones
y procesos que componen el Sistema Estatal de
Educacién Superior en los procesos de evaluacion y
acreditacién para su retroalimentacién permanente;
IV. El fomento de la evaluacién, la formacién y
capacitacién permanente de los actores, instituciones
y procesos que componen el Sistema Estatal de
Educacién Superior;

V. El rigor metodolégico y el apego estricto a
criterios académicos en los procesos de evaluacién y
acreditacion de la educacién superior;

VI. La aplicacién de objetividad, imparcialidad,
replicabilidad, transparencia y el sentido ético en los
procesos de evaluacion y acreditacion;

VIL. El impulso de pricticas de evaluacion que
atiendan a marcos de referencia y criterios aceptados
anivel nacional e internacional, para que contribuyan
al logro académico de las y los estudiantes;

VIII. La difusién de los procedimientos, mecanismos
e instrumentos empleados en los procesos de
evaluacién y acreditacion de la educacion superior,
en términos de la normatividad aplicable;

IX. La revalorizacién del personal académico de las
instituciones de educacién superior como elemento
para fortalecer la docencia y el desarrollo de la
investigacion cientifica, humanistica, el desarrollo
tecnoldgico y la innovacién; y,

X. Los demads necesarios para que la evaluacién
del tipo de educacién superior contribuya a los
principios, fines y criterios establecidos en el articulo
30. de la Constitucion Politica de los Estados Unidos
Mexicanos.

Articulo 61. Las instituciones de educacién superior
deberan desarrollar procesos sistematicos e integrales
de planeacién y evaluacién de cardcter interno y
externo de los procesos y resultados de sus funciones
sustantivas y de gestién, incluidas las condiciones
de operacién de sus programas académicos, para
la mejora continua de la educacién y el maximo
logro de aprendizaje de las y los estudiantes. Para
tal efecto, podrdn apoyarse en las mejores pricticas
instrumentadas por otras instituciones de educacién

superior, asi como de las organizaciones e instancias
nacionales e internacionales, dedicadas a Ia
evaluacién y acreditacion de programas académicos
y de gestién institucional.

Los resultados de procesos de evaluacién y
acreditacién deberdn estar disponibles a consulta.
Seran con fines diagnésticos para contribuir al
proceso de mejora continua de la educacién y no
tendrdn cardcter punitivo.

Articulo 62. La Secretarfa Estatal implementara
un sistema de informacién de la educacién superior
de consulta pablica como un instrumento de
apoyo a los procesos de planeacién y evaluacién.
Para la operacién de dicho sistema, establecerd los
procesos bajo los cuales las Autoridades Educativas,
instituciones de educacién superior, ademds de
las instancias y sectores vinculados con el tipo de
educacién superior proporcionen informacién que
integre el sistema al que se refiere este articulo, la cual
tendra fines estadisticos, de planeacién, evaluacién y
de informacién a la sociedad, a través de los medios
que para tal efecto se determinen.

Titulo Sexto
Del Financiamiento de
la Educacion Superior

Capitulo I
De la Concurrencia en el Financiamiento

Articulo 63. En la Entidad concurririn en el
cumplimiento progresivo, de conformidad con
la disponibilidad presupuestaria, del mandato
de obligatoriedad de la educacién superior y al
principio de gratuidad en la educacién en términos
de lo establecido en el articulo 30. de la Constitucion
Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

En la Entidad y para la concurrencia en el
financiamiento de las instituciones publicas de
educacién superior, se considerard las necesidades
regionales y locales de la prestacion del servicio de
educacién superior y se sujetard a las disposiciones
de ingreso, gasto publico, transparencia, rendicién
de cuentas y fiscalizacién que resulten aplicables.

El monto anual que el Estado destine a la
educacién puablica del tipo superior serd en términos
de lo establecido en el articulo 119 de la Ley General
de Educacién y dicho monto no podra ser inferior
a lo aprobado en el ejercicio inmediato anterior, en
términos de las disposiciones aplicables.
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Articulo 64. En la integracion de los presupuestos
correspondientes, de conformidad con la
disponibilidad presupuestaria, en su caso, se
contemplardn los recursos financieros, humanos,
materiales y la infraestructura necesarios para el
crecimiento gradual, desarrolloy cumplimiento de las
funciones de las instituciones ptblicas de educacién
superior, bajo los mandatos constitucionales de
obligatoriedad y gratuidad, ademas de los criterios
de equidad, inclusién y excelencia.

Los municipios que, en su caso, lmpartan
educacién superior observardn lo establecido en
este articulo conforme a la legislacién que les fuere
aplicable.

Articulo 65. En el Proyecto y Presupuesto de Egresos
del Estado de Michoacin de Ocampo del ejercicio
fiscal que corresponda, se establecerd un Fondo
Estatal Especial destinado a asegurar a largo plazo la
obligatoriedad de los servicios de educacion superior,
con recursos econdmicos suficientes y graduales,
asi como la plurianualidad de su infraestructura,
en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 3o.
de la Constituciéon Politica de los Estados Unidos
Mexicanos.

Los montos asignados a las instituciones pablicas
de educacién superior, a partir del Fondo Estatal
Especial, no podrin ser considerados, en ningtn
caso, como sustitutivos, parcial o totalmente, de los
montos correspondientes a los recursos ordinarios.

Laasignacién de los recursos para el fondo referido
a las instituciones de educacién superior ptblicas, se
orientara por los criterios de transparencia, inclusion,
equidad y proporcionalidad de la matricula en la
prestacién del servicio educativo de tipo superior en
el territorio estatal.

Articulo 66. La asignacién de recursos financieros
a las universidades e instituciones publicas de
educacién superior, se realizard con una visién de
largo plazo; para tal efecto, las autoridades estatales
en su ambito de competencia consideraran:

I. El Plan Nacional y Estatal de Desarrollo, el
Programa Sectorial de Educacién y los Programas
Nacional y Estatal de Educacién Superior;

II. Los planes de desarrollo de las instituciones de
educacién superioryladisponibilidad presupuestaria
para cubrir las necesidades financieras del ejercicio
fiscal correspondiente, asi como el conjunto de
operacidn previstos;

III. Los planes y programas de la Secretaria Estatal
relacionados con la educacién superior;

IV. La matricula y cobertura educativa en la
Entidad, las necesidades financieras derivadas de la
ampliacion de la poblacién escolar atendida, el grado
de marginacién y desconcentracién geografica de las
comunidades educativas, serdn factores prioritarios
que las autoridades competentes considerarin
para la distribuciéon presupuestal a los organismos
desconcentrados, descentralizados, descentralizados
no sectorizados y auténomos;

V. Las necesidades para garantizar el fortalecimiento
académico, el desempeiio docente y el cumplimiento
de las funciones de docencia, investigacion,
extension, difusion del conocimiento, la cultura y
gestion institucional; y,

VI. El ejercicio responsable y transparente de los
recursos publicos, de conformidad con la legislacion

aplicable.

La Secretaria Estatal establecerd procedimientos
para asegurar una participacion equitativa en el
financiamiento de la educacién superior, a efecto
de alcanzar de manera gradual las aportaciones
paritarias estatales respecto a los recursos federales
que se destinen a las instituciones de educacién
superior en la Entidad.

Articulo 67. Latransicion gradual hacialagratuidad,
en ningln caso afectara el cumplimiento de los fines
previstos en el articulo 30. de la Constitucién Politica
de los Estados Unidos Mexicanos, ni las finanzas de
las instituciones puablicas de educacién superior.
Para tal efecto, el Congreso del Estado de Michoacin
de Ocampo, destinara los recursos en el Presupuesto
de Egresos de cada ejercicio fiscal.

Las universidades e instituciones de educacién
superior a las que la Ley otorgue autonomia, a partir
de la disponibilidad presupuestaria derivada del
financiamiento previsto en esta Ley, con el apoyo
de la Autoridad Educativa Federal y de la Autoridad
Educativa Estatal, propondrin mecanismos para
la transicién gradual hacia la gratuidad de los
servicios educativos, sin que en ningdn caso se
afecte el cumplimiento de sus fines ni las finanzas
institucionales.

Articulo 68. En el ejercicio de los recursos para el
financiamiento de la educacién superior, ademds
de observar lo previsto por las disposiciones legales
aplicables, se debera:

I. Atender la ministracién de los recursos ordinarios
bajo el principio de oportunidad y respeto a
los calendarios de gasto que se elaboren por las
autoridades correspondientes con base en las
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prioridades y requerimientos de las instituciones
de educacién superior, con el objeto de lograr una
mayor eficiencia de los mismos. Cuando la naturaleza
juridica de las instituciones asi lo permita, la
ministracién se hard en forma directa a éstas y, en los
demas casos, a través del Poder Ejecutivo del Estado
de Michoacan de Ocampo;

II. Considerar que los recursos ordinarios de las
instituciones publicas de educacién superior son
aquellos destinados a cubrir sus erogaciones en
materia de servicios personales y gastos de operacién,
asi como para el desarrollo de sus funciones
sustantivas, de manera particular, la ampliacién de
la oferta educativa, el incremento de la cobertura,
el fortalecimiento de la carrera docente, el logro
de la excelencia académica, el fortalecimiento de la
investigacién cientifica, humanistica, el desarrollo
tecnoldgico, la innovacién y la mejora continua de la
gestion institucional;

II. Vigilar el cumplimiento en la ministracién de
los recursos asignados o de los demdas compromisos
de pago establecidos en los convenios de apoyo
financiero respectivos por parte de servidores
publicos federales o locales; el incumplimiento dara
lugar a las responsabilidades que correspondan
en términos de lo establecido en el Titulo Cuarto
de la Constitucion Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, sin perjuicio de otras sanciones que,
en su caso, lleguen a determinarse por cualquier
autoridad,

IV. Las instituciones publicas de educacién superior
podran solicitar a la Federacién y a la Autoridad
Educativa Local, en los casos que corresponda,
recursos extraordinarios para la satisfaccién de
necesidades adicionales en el cumplimiento de sus
funciones sustantivas de docencia, investigacion,
desarrollo cientifico y tecnolégico, extensién y
difusion de la cultura;

V. Administrar con eficiencia, responsabilidad y
transparencia los recursos publicos, a través de
procedimientos que permitan la rendicién de cuentas
y el combate a la corrupcion;

VL. Cumplir el ejercicio del gasto publico de las
instituciones publicas de educacién superior con
base enlas disposicionesy criterios establecidos en las
Leyes aplicables y su normatividad interna, debiendo
observar los principios de legalidad, eficiencia,
eficacia, economia, transparencia, rendicién de
cuentas y honradez;

VII. Otorgar todas las facilidades y colaboracion
para que, en su caso, el Ejecutivo Federal, estatal y
las instancias fiscalizadoras verifiquen la correcta
ministracién de recursos a las instituciones pablicas
de educacion superior;

VIIL. Auditar los recursos publicos transferidos a
las instituciones publicas de educacién superior,

sujetos a la fiscalizacién de la Auditoria Superior de
la Federacién conforme a la Ley de Fiscalizacion y
Rendicion de Cuentas de la Federacion. En el caso
de los recursos publicos estatales y municipales, la
fiscalizacién y rendicién de cuentas se sujetard a lo
dispuesto en las Leyes y disposiciones aplicables,
correspondiendo a la Auditoria Superior del Estado
de Michoacin de Ocampo, dotada de autonomia
técnicay de gestidn, en el ejercicio de sus atribuciones;
la fiscalizacién de los recursos publicos que ejerzan
las instituciones de educacién superior a las que la
Ley otorgue autonomia, con pleno respeto a ésta;

IX. Los ingresos propios de las instituciones que
cuenten con personalidad juridica y patrimonio
propios, serdn complementarios a los que, en su
caso, les asigne la Federacién y la Entidad. Esos
ingresos serdan reportados en los informes que se
realicen de la evaluacién de gasto puablico respectivo,
conforme a las disposiciones juridicas aplicables;
mismos que formardn parte de su patrimonio y
seran administrados por las propias instituciones,
destinados para el cumplimiento de sus objetivos y
programas de desarrollo institucional;
X.Llevaracabo programasyacciones paraincrementar
sus recursos, asi como ampliar y diversificar sus
fuentes de financiamiento, incluidos los que se
puedan realizar con organizaciones filantrépicas,
sin menoscabo del principio constitucional de
gratuidad en los términos establecidos en la
presente ley. Las instituciones de educacién superior
informardn a las instancias correspondientes sobre
la captacion de recursos y su aplicacion, observando
las disposiciones de fiscalizacién, transparencia y
rendicién de cuentas; y,

XI. Considerar la estrategia de financiamiento a la
demanda para garantizar el ingreso de los egresados
de la educacién media y la permanencia de los
estudiantes en la educacién superior, a través del
financiamiento educativo ofrecido por instituciones
publicas creadas para tal fin, en sus diferentes
modalidades de otorgamiento.

Titulo Séptimo
De los Particulares que
Impartan Educacion Superior

Capitulo 1
De los Aspectos Generales para
Impartir el Servicio Educativo

Articulo 69. La Entidad contemplard sin
discriminacién alguna, a las y los estudiantes de las
instituciones de particulares para participar en los
programas sociales de apoyo que coadyuven a su
ingreso, permanencia, egreso y titulacion.
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Articulo 70. La Entidad reconoce la contribucion
que realizan las instituciones de particulares de
educacién superior que cuentan con autorizacién
o reconocimiento de validez oficial de estudios
para el logro de los principios, fines y criterios de la
educacion establecidos en la Constitucion Politica de
los Estados Unidos Mexicanos, por tanto;

I. Gozaran de todas las garantias para impartir este
tipo de educacién, asimismo estarin obligados a
cumplir las disposiciones legales aplicables;

II. Se les reconoce la libertad para definir su
modelo educativo con base en los procesos y marco
normativo vigente, asi como su organizacién interna
y administrativa; fijar las disposiciones de admision,
permanencia, egreso y titulacién de los estudiantes,
con pleno respeto a los derechos humanosy en apego
a las disposiciones legales; privilegiando en todo
momento la condicién socioeconémica y académica
en la toma de decisiones;

III. Participardn en programas que promuevan la
ciencia, la tecnologia y la innovacién; promover la
investigacion, la vinculacién y la extensién dentro de
los lineamientos de su modelo educativo y desarrollo
institucional; realizar convenios con universidades,
centros de investigacion y otras organizaciones
regionales, estatales, nacionales y extranjeras para la
prestacion de sus servicios educativos; y,

IV. Las demds necesarias para prestar el servicio
publico de educacién superior en cumplimiento con
las disposiciones de la presente ley.

Articulo 71. Los particulares podrin impartir
educaciéon del tipo superior considerada como
servicio publico en todos los niveles y modalidades,
con autorizacién o reconocimiento de validez
oficial de estudios, en los términos dispuestos por el
articulo 3o. de la Constitucién Politica de los Estados
Unidos Mexicanos, la Ley General de Educacién, Ley
de Educacién del Estado de Michoacdn de Ocampo,
esta ley y demds disposiciones juridicas aplicables.

Por lo que concierne a la educacién normal y
demds para la formacién docente de educacién
bésica, deberdn obtener previamente, en cada caso,
la autorizacién expresa de la Autoridad Educativa
Estatal y se otorgard conforme a las disposiciones
aplicables en la materia.

Los particulares que impartan estudios de tipo
superior que obtengan autorizacién o reconocimiento
de validez oficial de estudios en términos de esta ley,
deberan registrarse ante la autoridad en materia de
profesiones, de conformidad con la normatividad

aplicable.

Las autorizaciones o los reconocimientos de
validez oficial de estudios se refrendarin con la
periodicidad que se determine en esta ley. Las
Autoridades Educativas o las instituciones publicas
de educacién superior facultadas para ello, en los
casos de su competencia, podrdn autorizar plazos
de refrendo mayores a los previstos en la presente
ley conforme a los lineamientos que para tal
efecto expidan. En el supuesto de no cumplirse los
requisitos establecidos para el refrendo, establecerdn
los procedimientos necesarios para salvaguardar
los estudios de las personas inscritas en el plan y
programa respectivo.

Articulo 72. Para contribuir a la equidad en
educacién, las instituciones particulares de educacién
superior otorgardn becas que cubran la imparticién
del servicio educativo, cuya suma del nimero que
otorguen no podrd ser inferior al cinco por ciento
del total de su matricula inscrita para todos los
planes y programas de estudios con autorizacién o
reconocimiento de validez oficial de estudios.

Las becas se otorgardn, con base en el criterio
de equidad, a estudiantes que no cuenten con
posibilidades econémicas para cubrir el servicio
educativo prestado por las instituciones de
particulares de educacién superior, que sobresalgan
en capacidades académicas, o ambas, y que cumplan
con los requisitos para el ingreso y permanencia.
El otorgamiento se realizard a través de un Comité
de Equidad y Corresponsabilidad Social Educativa
establecido por cada institucién particular de
educacion superior, conforme a sus normas internas
y deberd cumplir con los principios de transparencia
y publicidad conforme a los lineamientos que expida
la Secretaria Estatal.

Las becas podrin consistir en la exencién del
pago total o parcial de las cuotas de inscripcién o
de colegiaturas que haya establecido el particular.
Para dar cumplimiento al monto establecido en el
parrafo primero de este articulo, los porcentajes
de las becas parciales se sumarin hasta completar
el equivalente a una beca de la exencién del pago
total de las cuotas de inscripcién o de colegiaturas
que haya establecido el particular. El otorgamiento
o renovaciéon de la beca no podra condicionarse a la
aceptacion de ninguin crédito, gravamen, servicio o
actividad extracurricular a cargo del becario.

Las anteriores becas son compatibles con aquellas
de orden econémico derivados de programas sociales
que el gobierno de la Entidad promueva para el
ingreso, permanencia y egreso de los estudiantes en
instituciones de particulares.
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Articulo 73. Las instituciones particulares de
educacién superior deberdn otorgar becas deportivas
consistentes en la exencién del pago total o parcial de
cuotas de inscripcién y de colegiaturas.

Las becas deportivas no deberdn de considerarse
dentro del porcentaje establecido en el articulo
anterior.

Capitulo II
Del Reconocimiento de Validez
Oficial de Estudios

Articulo 74. En el reconocimiento de validez oficial
de estudios se atenderdn las siguientes disposiciones:

L. La resolucién emitida en términos de esta ley por
la Autoridad Educativa Estatal, por la Autoridad
Educativa Federal, o bien de las instituciones
publicas de educacién superior facultadas para
ello, que reconoce la validez oficial de estudios del
tipo superior impartidos por un particular. Para su
tramitacion se observara lo siguiente:

a) Corresponde a las autoridades educativas o
las instituciones publicas de educacién superior
facultadas para ello, otorgar, negar o retirar este tipo
de reconocimiento conforme a lo establecido en esta
ley, la Ley General de Educacién y las disposiciones
que deriven de ellas;

b) Se otorgara a la persona solicitante que acredite
contar con personal académico, planes y programas
de estudio, asi como instalaciones conforme a lo
establecido en las disposiciones correspondientes,
ademds presente, como parte de su reglamento
escolar, las formas y procedimientos de titulacién
respectivos;

c) El otorgamiento serd para impartir un plan de
estudios en un domicilio determinado. Una vez
otorgado y en caso de que se modifique el domicilio,
se debera solicitar un nuevo reconocimiento, salvo
en casos de desastres naturales, fortuitos o de fuerza
mayor;

d) Los particulares que quieran ofrecer o impartir
estudios con la denominacién de técnico superior
universitario, profesional asociado, licenciatura,
especialidad, maestria o doctorado, podrdn hacerlo
con el reconocimiento de validez oficial de estudios
que emita la autoridad educativa correspondiente o
la institucién facultada para ello;

e) El reconocimiento de validez oficial de estudios
serd intransferible;

f) El plazo para que la Autoridad Educativa Estatal
o las instituciones publicas de educacién superior
facultadas respondan respecto a la solicitud del

reconocimiento de validez oficial de estudios serd de
sesenta dias habiles contados al dia siguiente en que
es admitido el trimite respectivo. Podran prorrogar
ese plazo hasta por treinta dias habiles por causa
debidamente justificada. En caso de no contestar
en el plazo establecido, las Autoridades Educativas
o las instituciones facultadas para ello determinardn
el procedimiento para tenerse por otorgado el
reconocimiento, a través de los lineamientos que
emitan;

g) Conjuntamente conlasolicitud del reconocimiento
de validez oficial de estudios o con la solicitud
del refrendo del mismo, la institucién particular
de educaciéon superior respectiva presentard un
programa de mejora continua o una acreditacién
institucional nacional o internacional vigente,
reconocida por la Autoridad Educativa Estatal o
por la institucién putblica de educacién superior
facultada para otorgar el reconocimiento. El referido
programa se actualizard a la solicitud del refrendo
respectivo y serd un elemento de evaluacién conforme
a lo dispuesto en esta Ley;

h) El reconocimiento de validez oficial de estudios
se refrendard por una periodicidad de uno punto
cinco veces la duracién del plan y programa de
estudio respectivo. La Autoridad Educativa Estatal
o las instituciones facultadas para ello establecerin
procedimientos abreviados y digitales para su
otorgamiento, debiendo dar respuesta en un plazo
no mayor a treinta dias hébiles, en caso contrario se
tendrd por otorgado, e

i) Los particulares deberdn mencionar en la
documentacién que expidan y en la publicidad que
hagan, una leyenda que indique si cada uno de sus
planes y programas cuenta con reconocimiento de
validez oficial de estudios;

II. Acorde a lo establecido en la Ley General,
corresponde de manera exclusiva a la Autoridad
Educativa Federal otorgar, negar o retirar el
reconocimiento de validez oficial de estudios a los
particulares para la formacién de recursos humanos
en dreas de la salud;

III. Para la obtencién del reconocimiento de validez
oficial de estudios de los programas de educacién
superior que sean impartidos en la modalidad
no escolarizada o las opciones en linea o virtual,
ademads de lo establecido en la presente ley y demds
normativa legal aplicable, deberdn cumplir con los
requerimientos de orden técnico que establezcan
la Autoridad Educativa Estatal o la institucién de
educacién superior facultada para ello;

IV. Con la resolucién emitida por la Autoridad
Educativa Estatal o las instituciones de educacion
superior facultadas para ello que reconoce la validez
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oficial de estudios del tipo superior, el particular
podrd impartir educacién sélo en la Entidad;

V. El reconocimiento de validez oficial de estudios,
por lo que hace a la educacién superior, surtird
efectos a partir de su otorgamiento;

VI. Corresponderd a la Autoridad Educativa Estatal,
asi, como de las instituciones publicas de educacién
superior facultadas para otorgar, negar o, en su caso,
revocar o retirar la autorizacién o el reconocimiento
de validez oficial de estudios, vigilar que las
denominaciones de las instituciones de educacion
superior particulares correspondan a su naturaleza,
de acuerdo con las disposiciones aplicables;

VIL. En las disposiciones que emita la Autoridad
Educativa Estatal para regular los trimites y
procedimientos relacionados con la autorizacién
y el reconocimiento de validez oficial de estudios,
se establecerd un programa de simplificacién
administrativa; y,

VIII. Los estudios realizados con anterioridad al
otorgamiento del reconocimiento de validez oficial
de estudios no tendran validez oficial.

Articulo ' 75. La Secretaria Estatal, conforme a
las disposiciones que emita, podrd otorgar, negar
o retirar, a los particulares con reconocimiento
de validez oficial de estudios del tipo superior, un
reconocimiento a la gestién institucional y excelencia
educativa.

Para tal efecto, se estard a lo siguiente:

I. El reconocimiento a la gestién institucional y
excelencia educativa se otorgard a las instituciones
particulares que impartan estudios del tipo superior
que retinan los siguientes requisitos:

a) Cuenten con una acreditacién institucional
nacional o internacional vigente;

b) Cuenten con profesores que cumplan los criterios
académicos acordes con la asignatura a impartir en el
plan de estudios correspondiente;

c) Impartan estudios con enfoque de derechos
humanos y de igualdad sustantiva que contribuyan
a la inclusion, equidad, excelencia y mejora continua
de la educacion;

d) Cuenten con planes y programas con
reconocimiento de validez oficial de estudios del tipo
superior con una antigiiedad minima de diez afios;
e) No hayan sido sancionados por las Autoridades
Educativas correspondientes por alguna de las
infracciones establecidas en el articulo 78 fracciones
L II, IV y VII de esta ley, en los dltimos cinco afios
anteriores a la fecha de solicitud del reconocimiento
a la gestién institucional y excelencia educativa
respectivo;

f) Cuenten con infraestructura para el cumplimiento
del principio de inclusién que contribuya a eliminar
las barreras para el aprendizaje;

g) Acrediten la vinculacién de sus planes y programas
de estudio con los sectores sociales o productivos; y,
h) Demuestren la contribucién en beneficio de la
sociedad con los aportes de la institucién y sus
egresados.

II. Con la obtencién del reconocimiento a la gestién
institucional y excelencia educativa, los particulares
que impartan educacién superior podrin obtener los
siguientes beneficios:

a) Contar con una carpeta de evidencias documentales
Unica para la presentacién de solicitudes de tramites
ante la autoridad educativa correspondiente o
institucién facultada para ello;

b) Ostentar en la publicidad que realice la institucién
particular de educacién superior, su reconocimiento
a la gestién institucional y excelencia educativa;

c) Obtener procedimientos abreviados con menor
tiempo de respuesta para la resolucién de sus
tramites por parte de la Secretarfa Estatal. Para la
obtencion del reconocimiento de validez de estudios
de programas educativos nuevos o de aquellos
programas que ya tengan reconocimiento oficial y
que tengan por objeto la reforma o actualizacién de
contenidos, la Secretaria Estatal recibird a tramite
las solicitudes que le sean presentadas, mismas que
resolverd en un plazo de diez dias habiles, notificando
de inmediato al solicitante; en caso contrario, se
tendran por admitidas las solicitudes;

d) Impartir asignaturas en domicilios distintos
para los que se otorgd el reconocimiento de validez
oficial de estudios, de acuerdo con el porcentaje y
lineamientos que establezca la Secretaria Estatal,
siempre y cuando acrediten contar con espacios que
satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad
y pedagdgicas necesarias que permitan el adecuado
desarrollo del proceso educativo;

e) Obtener movilidad académica entre sus planes de
estudio afines con reconocimiento de validez oficial
de estudios sin tramite de equivalencia de estudios;
f) Replicar planes y programas de estudio de los
que haya obtenido el reconocimiento de validez
oficial de estudios respectivo en otros planteles que
pertenezcan a la misma institucién, de acuerdo con
las disposiciones que emita la Secretaria Estatal,
siempre y cuando acrediten contar con espacios que
satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad
y pedagdgicas necesarias que permitan el adecuado
desarrollo del proceso educativo;

g) Otorgar a sus estudiantes equivalencias y

revalidaciones parciales con fines académicos,
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respecto de sus propios planes y programas de
estudio, las cuales serdn de aplicacién interna en
la institucién, conforme a las normas y criterios
generales que emita la Secretaria Estatal;

h) Mantener la vigencia del reconocimiento de
validez oficial de estudios respectivo sin el refrendo
al que se refiere esta ley, e

i) Los demds beneficios que determine la Secretaria
Estatal en las disposiciones aplicables para promover
y apoyar una atencién oportuna y eficiente a la
demanda social en la prestacién del servicio educativo
del tipo superior;

III. Los beneficios que se deriven del reconocimiento
a la gestion institucional y excelencia educativa se
otorgaran por rangos; corresponderd a la Secretaria
Estatal establecer los requisitos diferenciados para su
obtencién;

IV. El reconocimiento a la gestion institucional y
excelencia educativa tendrd una vigencia de cinco
aflosy podra ser prorrogable, siempre que prevalezcan
las condiciones que originaron su otorgamiento;

V. El reconocimiento al que se refiere este articulo
serd intransferible, y

VI. La Secretaria Estatal, en cualquier momento y
conforme a la legislacion aplicable, podrd ejercer
sus facultades de vigilancia sobre las instituciones
particulares de educacién superior a las que se
les otorgue este reconocimiento, asi como podrd
imponerles las sanciones que se establecen en
esta ley y en la Ley General de Educacién, en
caso de actualizarse los supuestos referidos. El
reconocimiento a la gestién institucional y excelencia
educativa serd retirado cuando la sancién impuesta
por alguna de las infracciones establecidas en el
articulo 78 fracciones I, II, IV y VII de esta ley haya
quedado firme y se imposibilitard por diez afios al
particular para solicitar el referido reconocimiento.

Capitulo III
De las Obligaciones de los Particulares

Articulo 76. Las Autoridades Educativas o la
institucion puablica de educacién superior que
otorgue la autorizacién o el reconocimiento de
validez oficial serd directamente responsable de
llevar a cabo las acciones de vigilancia de los servicios
educativos respecto a los cuales se concedi6é dicha
autorizacién o reconocimiento.

Las facultades de vigilancia respecto de los
estudios a los que se haya otorgado autorizacién
o reconocimiento de validez oficial de estudios se
ejercerdn de conformidad con lo dispuesto en la
Ley General de Educacién, Ley de Educacién y en

esta ley. En el caso de las instituciones ptblicas de
educacién superior facultadas para ello, se sujetardn
a las disposiciones que emitan en esa materia.

La Secretaria Estatal auxiliard a la Autoridad
Educativa Federal en el ejercicio de las facultades de
vigilancia cuando ésta lo solicite.

Articulo 77. Las Autoridades Educativas o la
instituciéon publica de educacién superior que
hayan otorgado a particulares la autorizacién o
reconocimiento de validez oficial de estudios, al
realizar las visitas de vigilancia a las que se refiere
la Ley General de Educacién, la Ley de Educacién,
podran aplicar las siguientes medidas precautorias y
correctivas:

I. Suspensiéon temporal o definitiva del servicio
educativo del plan o programa de estudios respectivo;
I1. Suspensién de informacién o publicidad del plan
o programa de estudios respectivo que no cumpla
con lo previsto en esta ley;

III. Colocacién de sellos e informacion de advertencia
en el plantel educativo sobre el plan o programa de
estudios respectivo; v,

IV. Aquellas necesarias para salvaguardar los derechos
educativos de las y los estudiantes.

En caso de aplicarse las medidas establecidas en
las fracciones I y II de este articulo, la Secretaria
Estatal o la instituciéon educativa correspondiente,
estableceran los procedimientos necesarios para
salvaguardar los estudios de las personas inscritas en
el plan o programa de estudios respectivo.

Articulo 78. Ademas de aquellas establecidas en
la Ley de Educacién, son infracciones de quienes
prestan servicios educativos:

I. Ofrecer o impartir estudios denominados como
técnico superior universitario, profesional asociado,
licenciatura, especialidad, maestria o doctorado, en
los casos que corresponda en los términos de esta ley,
sin contar con el reconocimiento de validez oficial de
estudios u ostentarlo sin haberlo obtenido;

II. Incumplir con lo dispuesto en el articulo 74
fracciéon I, incisos g), h) e i) de esta ley;

II. Contravenir las disposiciones contempladas en
los articulos 9y 10 de esta ley;

IV. Incumplir con las medidas correctivas o
precautorias que ordene la autoridad educativa en
términos de esta ley;

V. Incumplir con alguna de las disposiciones en la
asignacion de becas en términos del articulo 72 de
esta ley;

VL. Condicionar la prestaciéon del servicio publico de
educacion a la contratacién de servicios ajenos a la
prestacién del mismo;



Gaceta Parlamentaria 079 W - Morelia, Michoacdn, 16 de octubre 2025 31

VIL Incumplir con las sanciones que la autoridad
educativa imponga; y,

VIII. Incumplir cualesquiera de los demas preceptos
de esta ley, asi como las disposiciones expedidas con
fundamento en ella.

Articulo 79. Las infracciones enumeradas en el
articulo anterior serdn sancionadas de la siguiente
manera:

L. Imposicién de multa, para lo cual se estard a los
siguientes criterios:

a) Multa por el equivalente a un monto minimo de
cien y hasta maximo de siete mil veces de la Unidad de
Medida y Actualizacién, en la fecha en que se cometa
la infraccién, respecto a lo sefialado en la fraccién

III del articulo 78 de esta ley; y

b) Multa por el equivalente a un monto minimo de
siete mil y un, y hasta maximo de quince mil veces de
la Unidad de Medida y Actualizacién, en la fecha en
que se cometa la infraccién, respecto a lo sefialado en
las fracciones V y VI del articulo 78 de esta ley.

Las multas impuestas podran duplicarse en caso de
reincidencia;

II. Revocaciéon de la autorizacién o retiro del
reconocimiento de validez oficial de estudios
correspondiente; respecto a lo sefialado en la fraccién
IT del articulo 78 de esta ley;

III. Clausura del plantel, respecto a las fracciones I,
IV y VII del articulo 78 de esta ley. Se aplicard ademds
de esta sancién la imposibilidad para obtener
autorizaciéon o reconocimiento de validez oficial de
estudios hasta por cinco afios en el caso de la fraccién
I del articulo 78 de la presente ley; y,

IV. Imposibilidad para obtener autorizacién o
reconocimiento de validez oficial de estudios hasta
por cinco aiios, en el caso de la infraccién prevista en
la fraccién I del articulo 78 de esta ley.

En la aplicacién de las sanciones establecidas
en las fracciones II y III de este articulo, la
autoridad educativa correspondiente establecerd
los procedimientos necesarios para salvaguardar
los estudios de las personas inscritas en el plan o
programa respectivo.

Capitulo IV
Del Recurso de Revision

Articulo 80. En contra de las resoluciones emitidas
por las Autoridades Educativas en materia de

autorizacién o reconocimiento de validez oficial de
estudios, los tramites y procedimientos relacionados
con los mismos, con fundamento en las disposiciones
de la Ley de Educacién del Estado de Michoacan de
Ocampo, de esta ley y las normas que de ella deriven,
el afectado podrd optar entre interponer el recurso
de revisién o acudir a la autoridad jurisdiccional que
corresponda.

También podrd interponerse el recurso de revision
cuando la autoridad no dé respuesta en el plazo
establecido para el otorgamiento del reconocimiento
de validez oficial de estudios en términos de esta ley.

La tramitacién y la resolucién del recurso de
revision, se llevard a cabo conforme a la Ley Estatal
del Procedimiento Administrativo para el Estado
de Michoacin de Ocampo, y en su caso se tomara
supletoriamente lo establecido en la legislacién
adjetiva Civil.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrard en vigor el
dia siguiente al de su publicacién en el Peridédico
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacdn de Ocampo.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se
opongan al presente decreto.

Tercero. La Secretaria Estatal deberd emitir
y adecuar los acuerdos, lineamientos y demads
disposiciones de caricter general conforme a lo
establecido en este Decreto, en un plazo no mayor
a ciento ochenta dias habiles siguientes contados a
partir de su entrada en vigor.

Hasta su emisién, seguirin aplicindose para
la operacién y funcionamiento de los servicios
que presten y se deriven de aquellos en los que
contravengan a este Derecho.

Los actos generados con anterioridad a la
entrada en vigor del presente Decreto se regularan,
sustanciardn y resolverin de conformidad con el
marco vigente hasta el momento.

Cuarto. Dentro de los quince dias habiles a la
entrada en vigor del presente Decreto, la autoridad de
educaciéon superior del Estado y derivado de contar
con una alineacién al presente Decreto y a la Ley
General de Educacién Superior, se convocara para la
instalacién de la Comision Estatal para la Planeacién
y Evaluacién de la Educacién Superior, conforme a
lo establecido en el articulo 54 del presente decreto.
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Los actosy las acciones efectuadas por la Comisién
Estatal para la Planeacién de la Educacion Superior
del Estado de Michoacidn COEPES, con anterioridad
a la entrada en vigor del presente Decreto tendrdn
plena validez, por lo que los procedimientos,
acuerdos y tramites que se iniciaron con antelacién
a la entrada en vigor del presente, continuarin hasta
su conclusién, regidos con los lineamientos en los
cuales se fundamentaron.

Quinto. La Secretaria Estatal emitird los
lineamientos que regulen la Comisién Estatal para
la Planeacion y Evaluacién de la Educaciéon Superior
y la operacién a integracién del Espacio Comun
de la Educacién Superior, asi como los Consejos
Técnicos de Educacién Superior en un plazo no
mayor a noventa dias naturales contados a partir de
la entrada en vigor de la presente ley.

Sexto. Las instituciones de educacién superior,
deberan de armonizar su marco juridico con base a
las disposiciones que establece la presente ley en un
plazo no mayor a noventa dias naturales contados a
partir de la entrada en vigor de la presente ley.

Séptimo. Las acciones a las que se refiere el articulo
44 del presente Decreto, referentes a la importancia
para que las instituciones de educacién superior
se constituyan como espacios libres de violencia
de género y de discriminacién hacia las mujeres
deberan realizarse y reforzarse de manera progresiva
y de acuerdo con la disponibilidad presupuestal de
cada institucion a partir de los ciento veinte dias
siguientes a su entrada en vigor.

Octavo. El Gobierno del Estado de Michoacan de
Ocampo, elaborard y publicara el Programa Estatal
de Educacién Superior a que se refiere la Ley General
y esta ley en un plazo no mayor a ciento ochenta dias
naturales posteriores a la publicacién del presente
Decreto.

Noveno. El Congreso del Estado Libre y Soberano
de Michoacian de Ocampo, en la formulacién del
Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal del afio
2026 debera de contemplar la integracién del Fondo
Estatal Especial citado en el articulo 65 de esta ley
con sus respectivas reglas de operacién, mismo
que tendrd un crecimiento gradual en los futuros
ejercicios fiscales.

Deécimo. El Congreso del Estado de Michoacan de
Ocampo, deberd adecuar y armonizar la legislacién
estatal relacionada con el presente decreto, dentro
de los 180 dias posteriores en la entrada en vigor del
mismo.

Décimo  Primero. En cumplimiento a la
obligatoriedad de la educacién superior y su
gratuidad, esta se dard manera progresiva hasta llegar
a su cobertura total en un plazo de 10 afios contados
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.

Décimo  Segundo. Para el establecimiento del
Sistema Estatal de Evaluacion y Acreditacion de la
Educacién Superior, la Secretaria Estatal emitira los
lineamientos para su operacion.

Décimo Tercero. La Secretaria Estatal para dar
cumplimiento al articulo 40 de esta ley, disefiard
una plataforma de acceso al publico que contendra
el Registro Estatal de Opciones para la Educacién
Superior, mismo que entrard en operacién a mas
tardar en un plazo no mayor de noventa dias contados
a partir de la publicacién del presente ordenamiento.

Décimo Cuarto. Las instituciones publicas de
educacién superior y las Instituciones Publicas
de Educacién Superior que la ley les otorga
autonomia podran establecer mecanismos para
recibir donativos, los cuales les permitan disponer de
recursos para cuestiones especificas que fortalezcan
su equipamiento y desempefio educativo.

Las autoridades educativas de la institucion
correspondiente deberdan aplicar la normatividad
de transparencia y rendicién de cuentas sobre los
recursos obtenidos en donacién, de conformidad
con las disposiciones aplicables.

MORELIA, MICHOACAN. Palacio del Poder
Legislativo, a los 10 diez dias del mes de octubre del
afio 2025 dos mil veinticinco.

Atentamente

Ciudadanos:

M. En d. Joel Diaz Ramirez,
Msg. Tzitziki Erandeni Avalos Ortiz,
Lic. Magdalena Covarrubias Ramirez,
Mtro. Eduardo Israel Ramos Castillo.

Diputadas y los diputados integrantes
dela Septuagésima Sexta Legislatura
del Congreso del Estado de Michoacdn
de Ocampo:

Dip. Juan Carlos Barragin Vélez
Dip. Maria Itzé Camacho Zapiain
Dip. Sandra Olimpia Garibay Esquivel
Dip. David Martinez Gowman
Dip. X6chitl Gabriela Ruiz Gonzilez
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Dip. Vicente Gémez Nufiez
Dip. Diana Mariel Espinoza Mercado
Dip. Antonio Tzilacatzin Carrefio Sosa
Dip. Grecia Jennifer Aguilar Mercado
Dip. Brissa Ireri Arroyo Martinez y
Dip. Ana Belinda Hurtado Marin
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